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PRESIDENCIA DEL 
 CONSEJO DE MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr.: A l publicarse la Or

den de esta Presidencia de 31 de Di
ciembre último (GACETA de 4 de 
Enero actual), se padeció el error áe 
consignar como antigüedad a los Sub
alternos cuartos que ascienden a ter
ceros en la corrida de esca las  corres- 
pendiente al segundo cuatrimestre de 
1937, la del día .1.° de Mayo del re
ferido año, en vez de 1.® de Septiem
bre siguiente, que es la que efectiva
mente les corresponde. . •

En su consecuencia, esta Presiden
cia lia dispuesto'se entienda aclarada 
m i tal sentido la referida Orden d® 
SI de Diciembre citado.

- Barcelona» T2 de Enero de 1933c 
P.D.,

Je PR AT

Señores Ministros de los Departa» 
mentos civiles. Subsecretario de-es
ta Presidencia y Ordenador de F&- 

; gos por Obligaciones de la.misma»

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilmo. Sr.: A  propuesta del Pre
sidente de la Audiencia de Murcia, y 
ajustándose a lo preceptuado en la 
Orden de 16 de Diciembre de 1936 y 
Decreto de 4 de * Enero siguiente, 

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, con carácter interino, Secreta
rio del Jurado de Urgencia de aque- 

- lia capital a don Ramón Manzano 
ISpiteri, que actualmente desempeña 
á í cargo de Auxiliar del mismo.

.Lo digo & V. I; para su conoci
miento y demás efectos,

Barcelona, 13 de Enero de 1938*
ANSO /

b£lmo, Sr. Subsecretario de este Mi- 
misterio, *

limo. Sr.: A  propuesta del Presi
dente de la Audiencia de Jaén, y 
•ajustándose a lo., preceptuado’ en la 
Drdeñ de 16 de Diciembre de 1936 
y Decreto de 4 de Enero siguiente, 

Este Ministerio ha resuelto- fiam
brar, eoii carácter interino, Secreta.»

■ ario • del Juzgado especial al servicio 
de los Jurados de Urgencia de aque
lla población a don José García Cam
pos, Secretario del Juzgado munici
pal excedente. .

_Lo digo a V. I. para su .conoci
miento^ demás efectos.

Barcelona, 13 de Enero de 1988.
ANSO

rimo. Sr. Subsecretario de este/Mi* 
mstorio*.

H im  8r«t A  propuesta del Pre
sidente de la Audiencia de Murcia* 
y ajustándose a lo preceptuado en la 
Orden de 16 de Diciembre de 1936 
y Decreto de 4 de Enero siguiente, 

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, con carácter interino, Auxiliar 

,del Jurado de Urgencia de aquella 
©apita! a don José Albacete Sánchez.

- ■ Lo digo a V. L para su conocí»' 
miento y demás efectos.

Barcelona, 13 de Enero de‘1938*
• ANSO

limo* Sr. Subsecretario de este.. Mi
nisterio. •

limo. Sr.s A  propuesta del Pre
sidente de la Audiencia de Jaén, y 
ajustándose a' lo preceptuado en la 
Orden de 16 de Diciembre de 1936 
y Decreto de 4 de Enero siguiente,- 

Este Ministerio ha resuelto -nom» 
brar, con carácter interino, Auxilia
res del Juzgado especial al servicio 
'de los Jurados de Urgencia de aque» 
lia capital a don Juan Porcel ’ A l
calde y don Antonio Gordill© Soria, 

Lo 'digo, a Y. I. para su conocí . 
miento y demás efectos.

Barcelona, 13 de Enero de. 1938.

ANSO

Dmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Fimo. Sr. s A  - propuesta de la Atn . 
diencia de Aragón,
. Este’ Ministerio, de conformidad 

con lo establecido en el Decreto de - 
15 de Agosto de 1936, convalidado 
por la Ley del 19 dé Diciembre del 
mismo año, ha resuelto nombrar, con 

. carácter interino, Secretario propie- 
tario del Juzgado municipal de-Cas- 
pe (Zaragsoza) a don Segundo Arbiol 
Roca, quien, a tenor de lo dispuesto 
en el art. 1.® del Decreto de 4 d@ ' 
Enero de 1937, percibirá el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, abonable con 
cargo al crédito extraordinario, con
cedido al efecto, entendiéndose re
trotraído el derecho al . devengo de 
sus haberes a l 5 de Julio próximo pa
sado, debiendo acreditarse la pose-, 
sión mediante diligencia extendida 
en la credencial correspondiente, una 
vez reintegrada en la forma regla»

' mentaría
Lo digo a Y. L. para su conocí- 

miento'-y demás efectos.
Barcelona, 30 de Diciembre, 1937.

. • * ANSO '
limo. Sr. Subsecretario de este MR 

misterio.

limo. Sr.:’ ’ Vista la:propuesta ele
vada por el Presidente del Tribunal 
Supremo sobre provisión de las pla
gas de Magistrados inspectores de los 
Tribunales que' en la actualidad, 'se

hallan vacantes, y  visto, asiiaisE^®, $ 
artículo 17 del Decreto de 28 de Ju
lio de 1935, sexto del Reglamento ép 
29 de Agosto del .mismo año f  
del de 30 de Septiembre de 19S7, 

Este. Ministerio ha resuelto 
mar Magistrado inspector de Trib¿, 
nales a don, Luis Oehoa de Albmnm, 
Magistrado de entrada* rntermo»

Lo digfo a Y. I. para su 
miento y demás efectos*

Barcelona, 13 de Enero d® :!§SS,

. ‘ANSO.
Orno. Sr0 Subsecretario d® M:

nisteric&c.

limo. Bt. i Ajustándose & 1#
eeptuado en el artículo 77 del De&&. 
to de ,7 de Mayo último, ©1 .Tribfana;' 
de Responsabilidades' civiles eleva k 
este Ministerio relación d¡© los fas* 
clon arios que,' en concepto d$ Auxi
liares, ha destinado para servi
cio, y a fin* de que sus hombramie^ 
tos sean ratificados, conforma ákp?>- 
ne la precitada norma legal»

Y en su virtud, este'Ministerio k&. 
acordado ratificar los siguientes nom
bramientos de Auxiliares administra
tivos:*

Don Arturo Cot Mosegui, em  si 
sueldo de 5.000 pesetas anuales 

Doña Julia Fernández A lvaro  
con el sueldo *de 5.000 peseta® asna
les.

Don Ramón González Sicilia M®*- 
reno, con eL sueldo de 5.000 peseta* 
anuales.

Don Alfredo Herrero Germo, ee». 
d  sueldo de 5.000 pesetas axmalm 

Doña Martina Concepción del Fi
lar y Monge, con el sueldo é% 5*00$ 
pesetas anuales.

Doña Flora Puig Busquéis* em  & 
sueldo de 5.000 pesetas anuales.

Don Francisco Sánchez Mse^rtre, 
con el sueldo de 5.000 pesetas anua
les. ' .

Doña Nuria Ardevol Ribera-, 
el sueldo de 4.000 peseta® anuales.

Doña. Dolores Morillo Galerrás- 
con el sueldo de 4.000- pesetas anua
les.

Doña Emilia Oliveras Ros, oú¿¡. * 
sueldo de 4.000 pesetas anuales*

Don Baldomcro Pérez Mariis, cor. 
el -sueldo de 4.000 pesetas anus-íí.

Don Tomás Rodés García, & 
sueldo de 4.000 pesetas anuales.

Lo digo a V, I. para.su e&soci
smen t© y demás efectos.

Barcelona, 13 4e Enero de !§M.
AEBO

limo. Sr.. Subsecretario dé esto M;-. 
nisterio.

limo. Sr.s Ajustándose a 1® p.?Y 
eeptuado en el artículo 77 del Deere-' 
to de 7 de Mayo, último, el Tribuna 
de Responsabilidades civiles eleva a 
esto Ministerio relación de Ies* to '*
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dssario» que, en concepto de Oficia- 
• les, Ha destinado para m  servicio, y 
a ¿n de que sus nombramientos sean 
ratificados, conforme • dispone la pre- 
»* riada norma legal.
• Y a s a  virtud, este ^Ministerio fea 

^ct-rdado-ratificar los siguientes nom~ 
rraamentos de .Oficiales administra-

'&m Fernando Pérez Jodfre, 'con ti 
éueldo de 6.000 pesetas anuales.

Do® Hipólito Sauz Almenar, con" 
#1 sueldo de 6.000 pesetas anuales.

IL© digo a Y. L para' b u  conod- 
■miento y demás efectos,

'BmreelGíJm¥ 13 de Enero de 1938.
ANEO

í-j >!s'í£v 8t, Subsecretario de este MI- 
wj5tosio¿ - • * •

liso®. Bt. í En uso ele las faculr* 
tades conferidas por las ' disposicio- 
v t vigentes/

Ministerio fea resuelto que>, 
carácter interino, y a reserva de ’ 

■cuanto oportunamente se establezca 
f  acuerde respecto de su situación 
definitiva, continúe en el ejercicio del 
cargo de Alguacil, dpi Juzgado mu- 

’ Mdpal dé Guádix (Granada), don 
Juan Leiva Hernández, quien, de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 1.° del Decreto de 4 de Ene- , 
m de 1937, percibirá el sueldo anual 
¿te* 3.90-9 pesetas, abonable con cargo 

crédito extraordinario concedido 
ed efecto; entendiéndose retrotraído 
£l derecho al percibo de sus haberes- 
ai de Enero de 1937, previa di
ligencia extendida en- la credencial 
Correspondiente, una vez reintegrada 
£ii ki Jornia reglamentaría, que acre
díte la de posesión 'en el expresado 

, t&vg®.*
■ Lo digo a V. I. para su conocí- 

y demás efectos.
B-$roelcn&, 30 de Diciembre, 1937/

ANEO •
Lim  Sr* 'Subsecretario de este Mi~

I ítmi. Sr.j En uso' de.Aas facul- 
conferidas por las disposicio

nes' vigentes, ’ -
¿Sate Ministerio ha • resuelto que, 

con - carácter interino, .y -a reserva da 
euniito oportunamente se -establezca 
y  acuerde respecto de su situación 
definitiva, continúe como Auxiliar al- 
guadl don Francisco Merelo. Fuga, - 
guedando provisionalmente adscrito, 
p&m prestar en comisión los serví» 
esos de su clase,'al Juzgado munici
pal ¿e Álfeuñol ' (Granada), con el 
«neldo anual.'de- 2,500 pesetas, abo*

•'&&ble eon cargio al crédito extraor- . 
binario concedido por Decréto de 4 

.■&£- Mayo último, entendiéndose re- 
kvUaido el derecho al devengo ;• de 
«US haberes al ‘1.® de Enero de 1937, 
/'Tfvia diligencia extendida en'la cre

dencial correspondiente, una. vez m* 
-integrada en la forma reglamentaria, 

y que acredite lá prestación de su ser
vicio.

Lo digo a Y. L para su conoci
miento y demás efectos, -
. Barcelona, 30 de Diciembre, 1937.

ANEO
limo. Sr. Subsecretario de este Mí»
. misterio,

. limo. Sr.s En us© áe las facul
tades conferidas por las disposicio
nes vigentes,

Este Ministerio ha .resuelto que* 
con: carácter interino, y a reserva d© 
cuanto oportunamente se establezca 
y acuerde respecto de su situación 
definitiva, continúe en el ejercicio del 

. cargo el Auxiliar- alguacil del Juz
gado municipal de Huesear (Grana-' 
da), don Andrés Sánchez Dengra, 
quien, de. conformidad con lo dispues
to en el art. 1.° del Decreto de 4 
de Enero de 1937, percibirá el suel
do anual de 2.500 pesetas, abonable 
con cargo al crédito extraordinaria 
concedido al efecto;, entendiéndose 
devengados sus haberes desde el "15 
de Marzo próximo pasado, previa di
ligencia extendida en la credencial 
correspondiente, unaNrez reintegrada 
en la . forma reglamentaria, que acre
dite la de' posesión en el expresado 
cargo.

Lo digo a V. L para b u  conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 30-, de Diciembre, 1937*
- ANEO-.'

Ihnó. Sr. Subsecretario de este ML 
- nisterio,

\

'limó. Sr,: Vista-la propuesta ele
vada por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles y ajustándose 
a lo preceptuado--en el art. ,77 del
Decreto de 7 de Mayo de 1937,
. Este Ministerio .ha resuelto ads

cribir al servicio de dicho Tribunal, 
en concepto, de Oficial letrado* a don 

’ Lino Martín Carnicero, Juez de Pri
mera. Instancia.e Instrucción, dé. tér
mino, que actualmente desempeña el. 
Juzgado especial, número 2 de los al 
servicio- de los Tribunales Populares 
de Murcia.

Lo digo a V. I. para- su conocí» 
miento y-demás efectos.

Barcelona, X3 de Enero de 1938.
? ANEO

limo. Sr. Subsecretario, de este ,M>
' nisterio.

limo. Sr.? Vísta la propuesta ele- 
v̂a'da por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles, y ajustándose 
a lo preceptuado en el .art. 77 del 
'Decreto'de 7 de Mayo de 1937,

Este Ministerio ha resuelto ads» 
eribir, al servicio de dicho Tribunal*
en concepto de Oficial letrado a do® 
Juan Vázquez Galiosp, Juez de Prfe* 
mera Instancia e Instrucción, inte 
riño, que actualmente desempeña, eos 
el indicado carácter,' el Juzgado • él 
Orihuela. r ' *
' Lo digo a Y . ' I. para su conoci

miento y demás efectos.
Barcelona, 13 de Enero de 1938*

ANEO
limo. Sr3 Subsecretario  ̂de este M> 

nisterio;

limo. Sr.? Reorganizados loa ser
vicios de Justicia, en Mahón, por De* 
creto de 24 de Diciembre de 1937,

Este Ministerio, vista la prapues-_ 
ta de la Fiscalía general de la Re- 
pública, y teniendo en cuenta lo pre
ceptuado en el Decreto de 6 de AgOB* 
tq y 6 de Septiembre del año que m 
cita, ha resuelto que pase a presta# 
sus servicios en los organismos 
nueva creación, en Mahón, el Tenien
te fiscal de la Audiencia de Valen*» 
da don Antonio Vilaverde García, y 
$  Abogado fiscal, interino, de la mi& 
ma Audiencia don Aquilino Garcís 
Arguelles.
- Lo digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.
Barcelona, 13 de Enero de 1938.

ANEO
limo. Sr. Subsecretario de este MI-* 

nisterio. -

limo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles, y ajustándo
se a lo preceptuado en el art. 77 del 
Decreto de 7 de Mayo de 1937,

Este Ministerio ha resuelto ads
cribir, al servicio de. dicho Tribunal* 
en concepto de. Oficial letrado, a das 
Amador del Pozo Rodríguez, Jpez d$ 
Primera ̂ Instancia e Instrucción, in* 
terino, que actualmente desempeña* 
con el indicado carácter, el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción 
del distrito, de la Catedral de Mur
cia.

Lo digo a Y° Par& su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 13 de Enero’d# 1938. « \
ANEO -

Ilm-o. Sr. Subsecretario de .este Mi
nisterio.

limo. 'Sr,: • Vista la-propuesta ele-' 
vada por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles, y ajustándo
se a lo preceptuado en el art. 77 del 
Decreto de 7' de Mayo de 1987,

Este Ministerio ha resuelto 
cribir, al servicio de dicho Tribunal* 
en concepto de Oficial letrado, a don 
Emilio .Blasco Alcainá, Jues de PrL
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¡&&T& Instancia e Instrucción, inte» 
riño, que actualmente desempeña el 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2, de Valencia*

Lo -digo a V. I* para m  conoci
miento y demás efectos»

Barcelona, 13 de Enero de 1938.
ANSO.

HmOo Subsecretario de este Mi
nisterio,

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada por el Tribunal Popular de Res  ̂
ponsabilidades civiles, y ajustándose 
a lo preceptuado en el arto 77 del 
Decreto de ,7 de Mayo de 1937,

Este Ministerio ha - resuelto ads
cribir, al servicio de dicho Tribunal, 
bu concepto de Oficial letrado, a don 
Antonio Moral López, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción, ínter!» 
no, que actualmente desempeña, con 
¡ú indicado carácter, el Juzgado de 
Primera Instancia e'. Instrucción de 
OaimieL

Lo digo- a -V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 13 de Enero' de 1938. .
ANSO _

t o o . ; Sr. * Subsecretario de- este Mi
nisterio,

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDEN

Excmo. Sr.: A fin. de facilitar a 
las habilitaciones de los respectivos 
departamentos ministeriales el cum
plimiento de la Orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, .de 
17 de Julio próximo pasado (GACE
TA núm. 202), referente a los fun
cionarios civiles que pasen agrega
dos a la Subsecretaría de Armamen
to, se inserta acontinuación relación 
nominal de los mismos.
. Lo que comunico a V.. I., .para su 

conocimiento y demás efectos.
Barcelona, .13 de Enero de 1938» 

c ' * * PRIETO

IM o. Sr. Subsecretario de este Mu
uisterio.

Relación que cita
Procedentes del Ministerio de Ins

trucción Pública:
Don Enrique Moles Ormella, Pro*, 

fesor numerario de. la Universidad 
€e Madrid.

Don. Julián Varona Martínez, del' 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Es
tado.

Don Pedro* Rebollo Rebollo, del

Cuerpo' Auxiliar Subalterno del Es
tado.

Don Victoriano Carmena .Pérez, 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno del 

Justado..
Don Cristóbal ' Vázquez • Bascón» 

del Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Estado.

Procedente del Ministerio de la 
Gobernación: \

Don Fermín Muñoz Texeira, del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Es
tado.

. MINISTERIO DE 
HACIENDA Y ECONOMIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Co
mité de Control de la Central Eléc
trica “ La Esperanza” , de Caspueñas 
(Guadalajara), solicitando la incau
tación de dicha Central Eléctrica,, 
redes y demás bienes "de la industria,

Este Ministerio, .conformándose 
con; la propuesta de la Dirección ge
neral de Industria, informada, fa
vorablemente por la Comisión Ase
sora de Intervención e Incautación 
de Industrias, ha resuelto intervenir 
provisionalmente la Central Eléctri
ca “ La Esperanza” , de Caspueñas 
(Guadalajara) ; intervención que de
berá ajustarse a cuanto al .efecto 
previene el Decreto de 23 de Febre
ro de 1937 y. normas*de aplicación 
de 2 de Marzo del mismo ano.

Barcelona, S . de Enero de 1938. 
P. D./

DEMETRIO D. DE TORRES

limo. Sr. Director general de Indus
tria,

limo. Sr.: Visto- el escrito de fe
cha 23 de Agosto de 1937, de Ale
jandro Sanz Bergasa, Luis Cantan© 
Villanueva y Ramón Herrera Min
go, como Comité de Control de la 
industria de elaboración e importa
ción de maderas y hierros “Hijos.de 
Lantero, Ltda.” , solicitando la in
cautación de la empresa por el Es
tado,

‘Este- Ministerio, conformándose 
con la propuesta de la Dirección ge
neral de Industria, informada favo
rablemente-por la Comisión Asesora . 
de Intervención e Incautación de 
Industrias, ha resuelto intervenir 
provisionalmente la industria de'ela
boración e importación de maderas 
y hierros “ Hijos de Lantero, Ltda.” , 
centralizada en Madrid, calle de Se
rrano, 142 y 144, debiendo ajustarse 
dicha intervención a cuanto al efec
to previenen el Decreto de 23 de 
Febrero.de 1937 y sus’ normas--de

aplicación, Orden de 2 de Manso del 
.mismo año.

Barcelona, 5 de Enero -de Í9&&.
P. D.,

> DEMETRIO D. DE TORRES
limo. Sr. Disector general de IMus 

tria»

Ilmo. Sr..: Visto el escrito dei Sub
director del Banco de Crédito In
dustrial en Valencia, de fecha, pri~ 

^mero de Noviembre de 1937, á esta ■ 
Dirección general de Industria, ais- 
poniendo la anormal situación, por • 
que atraviesan desde 19 de Julio- de 
1936 las relaciones del citado Ban
co con la fábrica de tableros contra
chapados, de don Salvador Sancho 
Soler, de Valencia, en relación oon 
un préstamo que a esta industria tie
ne concedido aquella entidad banca 
ria,

Este Ministerio, conformándose 
con la propuesta de la Dirección "ge- 

. neral de Industria, informada favo
rablemente' por la Comisión A-seso- 
’ ra de Intervención e Incautación, de 
Industrias, ha resuelto intervenir 
provisionalmente la fábrica de table

a o s  contrachapados, . propiedad de 
don Salvador Sancho Soler, estableci
da en Valencia, carrera dé Saa Luis, 
número 61, Traste segundo, debió»-* 
do ajustarse dicha intervención $ 
chanto al efecto previenen el -Deere- 

 ̂ to de 23 de Febrero y sus norman 
de aplicación, Orden de 2 de-Manso 
del pasado año.

Barcelona, 5 de Enero l#3i.
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORMEN
limo. Sr. Director ' general de ' In- ■ 

dustria.

• limo. Sr.:'V isto el escrito-1 á b  . te 
cha 22 de Agosto pasado, de Anto
nio Matea Tornero y Tomás Medina 
Pina, Presidente segundo y Secreta* 

■rio, respectivamente, de la Sociedad 
■de. Obreros del. Ramo déla Madera 
(Ú.- G. T.), solicitando. la legaliza- . 
ción de la incautación de hecho de- 
la-fábrica de carpintería mecánica y 
almacén de maderas, de la razón. so
cial Femando Ramírez Rubio» esta
blecida en la calle del Carmen* s i  ' 
mero 43, de Albacete»

Este Ministerio, conformándoos. 
con la propuesta de. la, Dirección ge
neral de Industria, informada f-avo- 

' rabí emente por la Comisión Asesora . 
de Intervención e Incautación de &  
dustrias, ha resuelto intervenir ■ p ro -.
. yisionalmente la Carpintería Mecá
nica y'Almacéñ/de Maderas-.de Fer
nando ’kamípéz. Rubio, establecidos 
en la’ calle del Carmen, núm. 43, de 
Albacete, intervención que deberá, 
ajustarse a cuanto *al efecto previo» 
ne el Decreto de 23 de Febrfcn*'
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1937 y sus normas' de aplicación 
4c 2 de Mareo del mism© año,
. Barcelona, 5 de Enero ...de -1938.- 

' P. DoS 
DEMETRIO D, DE TO RRES

'jfcfeno, Sr. Director general de Xndus¿
- '  * ' •

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de fe
sha 17 de Septiembre de 1937, del 
Comité- de Control de la  Central 
Eléctrica de Beleña del Sorbe (Gua- . 
dala jara), solicitando la intervención 
provisional por e l  Estado de la re
ferida Central,

Eete Ministerio, conformándose 
■ § o n  la propuesta de la Dirección ge» 
©eral é p  Industria, informada fa
vorablemente por la Comisión Ase»' 
.som ?de Intervención e Incautación 
4c Industrias, ha resuelto intervenir 
provisionalmente’ la. “ Central E léc
trica áe Beleña del Sorbe” (Guada
lajara); intervención que deberá cía 
ajustarse a cuanto al efecto previa- 

■ m  el Decreto de 23 de Febrero -de 
1937, y'normas de aplicación, de 2 
de- Marx© del mismo año,

Barcelona, 4 dé Enero de 1938» 
p ; Do»

D E M E TR IO  D. DE TORRES
limo, Sr0 Director general de Xa- 

du&iria,

■? A.w.

limo, Sr.: V isto el escrito del Pre 
bidente del Consejo Municipal de 
Martpái (Jaén), en nombre y repre
sentación del Consejo .Municipal-de 
dicha ciudad, solicitando la interven» .-■ 
dón-. provisional de la “ Empresa 
Abastecedora de Aguas Potables” , 
de la referida localidad, denominada 

. ^La. Fraternidad”, B. A.,
Este Ministerio, conformándose 

con  la * propuesta de la Dirección 
general de Industria, informada' fa
vorablemente p o r , la Comisión Ase- 

■ sora .de Intervención e Incautación 
de Industrias, ha resuelto intervenir 
'provisionalmente los servicios . de 

, abastecimient© de agua potable -“ La 
Fraternidad” , S. A,, de* Marios 
(Jaén), ■ intervención que deberá 
ajustarse a cuanto al efecto previ®- 
m  el Decreto de 23 de Febrero de 
1937 y normas de aplicación, -de 2 

Maxao del mismo año. ' 
'Barcelona, 4 de Enero* de 1038.'

R  Do, -
DEMETRIO B. DE TORRES

Ifenov Sr0 Director general de Indus*'
- trm, •

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de la Dirección- general 

Industria, y con el informe de la 
Comilón Asesora de Intervención 
^^Incautación de Industrias,

Este Ministerio ha resuelto man
tener la intervención de la industria 
“Hidráulicá del Guadarrama” , domi
ciliada en Madrid, plaza dé la Leal
tad, núm. 3, intervención que deberá' 
ajustarse a cuanto al efecto previe
ne el Decreto de 23 de Febrero de 
1937 y normas de aplicación del mis» 
m o  añOó *

.Barcelona, Jt.® de Enero de 1938.' 
R  D.,

D E M E TR IO  D. BE TORRES

lim o. Sr. Director general de Indus£ 
tria,

lim o. Sr.: De-conformidad con la 
propuesta de la Dirección general 
de Industria, y cdh el informe de 
la Comisión Asesora de Inter vena
ción e Incautación • de Industrias, 

Este Ministerio . ha resuelto manu
tener la intervención de la industria 
“Eléctrica Castellana, -S. A.”, inter
vención que 4^berá ajustarse a cuan-, 
to al efecto, previene el Decreto de. 
23 de Febrero de 1937 ' y normas de 
aplicación del mismo .año.

Barcelona, 4 de Enero de 1938.
' P. D.,

D E M E TR IO  Do D E -T O R R E S

limo. Sr, Director general d^e'Indus
triar

IlmOo Sr.: De conformidad con-ia 
propuesta de la Dirección ̂ general 
de Iñdusria, y con el informe de la 
Comisión Asesora de Intervención 
e Incautación dé Industrias,:

Este Ministerio ha resuelto man
tener la intervención de la industria 
“Eléctrica de los Carahancheles” 
domiciliada en Madrid, plaza de la 
Lealtad, núm. 3 ,'..'intervención q n t  

deberá ajustarse a cuanto al efecto 
previene el Decreto d é -23 de -Febre
ro ®de 1937 y gormas de 'aplicación 
de 2 de Marzo del mismo año. 

Barcelona,; 1A de Enero de 1938 
P. D., .

- DEMETRIO b . DE TORRES 
- *

limo. Sr. Director general, de Xndu§ 
tria*"

limo. Sr.: De conformidad con U 
propuesta de la Dirección genera 
de Industria, y con el informe de U 
Comisión Asesora de Intervención 
e Incautación de Industrias,

Este Ministerio ha ■ resuelto mar* 
tener la intervención de la industria 
“Hidroeléctrica del Guadiela”, do 
miciliada en Madrid, calle del Bar 
quillo, número 1; intervención qm 
deberá ajustarse a cuanto al efectc 
previene el Decretó dé 23 "de Fcbre

ro de 1937 y normas de aplicación 
de 2 de Marzo del mismo año. 

Barcelona» 2 de Enero de 193& 
P. D.»

DEMETRIO D. DE TORRES
limo. Sr. Director general de Indús» 

tria. .

Ilmo. Sr.: En uso de las faculta
des que me confiere e l’apartado'd)-’ 
del artículo tercero de la-Presiden
cia del Consejo de Ministros» fecha 
27 d e  Septiembre de 1936, ' •'

Vengo en acordar la .separación 
definitiva del servicio de- don Luis  
Carderera Carderera, Ingeniero de 
Montes, interino, afecto á la Dele
gación de-Hacienda,'de la'provincia 
de Huesca» y accidentaménte a la de 
Madrid, .por incumplimiento -de iá 
Orden, de fecha 16 -de Octubre de- 
1937» que dispone sus servi
cios en la de Castellón. ; ■

De Orden lo digo a V. I., pára su 
conocimiento y demás e fectos.' 

Barcelona 12 de-'Enero de 1938.
P. D„

■ ;F. MENDEZ
lim o. Sr. Directo? general de P ro  

piedades y Contribución T erríto -. 
riah

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN

Ilmo. Sr.: Este Ministerio con 
arreglo al Deéreto de 19 de Noviem* 
bre pasado (GACETA del _2Ü), y a 
la ■ vigente Ley de Presupuestos, ha 
tenido a bien nombrár Subcomisa-. 
rio del Cuerpo de Seguridad (Grupo 
civil),, en la provincia'de Valencia,, 
con el sueldo anual de .8,000, pesetas 
e indemnización correspondiente, "s 
don Aquilino Villalba González.

Lo que, en virtud de la delega» 
ción. especial que me. está conferida, 
participo a V. I. para .su ..conocí^ 
miento y. demás efectos.

Barcelona, 5 de Enero cíe 1938 •'
■P, D„ 

.CARLOS DE.JUAN
limo. 'Sr. Comisario general de Se

guridad de Valencia.

MINISTERIO DE 
INSTRUCCION PUBLICA

Y SANIDAD

ORDENES

I lmo. Sr.: En uso de las atribu
ciones que le son próptás,

Este Ministerio ha tenido a bien,
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& partir, da esta fe-cha, delegar en el 
Secretario general de la Dirección 
general de Primera enseñanza la re» 
elución y firma de los siguiente# 
•ssuntos;

. 1.° Todos aquellos en que m tra
te ■ de aplicación de las disposiciones 
rigentes en su aspecto puramente ad
ministrativo. '

2.°' Traslado de las Ordenes mi
nisteriales»

3.® Aprobación' de cuentas, visa
do- de nóminas y autorizaciones para 
percibo de haberes del personal y 
Centros dependientes de la Dirección 
general de Primera enseñanza.,

4.® Expedientes y- Ordenes para 
concesión de. créditos no superiores 
a cincuenta mil pesetas. •

' En los demás casos será precisa 
la firma del limo. Sr. Director geno- 
■ral de Primera enseñanza. ?

Lo ' digo a Y. I. para su oo-aocí- 
¿niento y efectos.

Barcelona, II de Enero de 1938, 
■’ JESUS ’ HERNANDEZ

fimo.' Sr. Director general de Pri
mera cnseñánzá.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribución 
aes conferidas por el Decreto de 
18 de Agosto de 1936,

Este Ministerio, ha tenido, .a bien 
nombrar Inspector interino de Pri- 

- mera enseñanza de la provincia de 
Almería al Maestro nacional don 
Enrique Guerrero Ramos, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, po
diendo optar entre dicha 'remunera* 
don y la que percibía por el cargo 
oficial que desempeñaba • anterior
mente.

Lo digo a V. I. para su- conoci-- 
snietito y efectos consiguientes.

R  D.,
> W. ROCES

Orno. Sr.' Director general de Pri
mera enseñanza.

Orno. Sr.: En.'uso de- las atribu- 
dones conferidas por el Decreto-de 
18 de Agosto de 1936,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Inspector interino de Pri
mera enseñanza de la provincia de 
Almena al Maestro nacional don 
Rafael Plana Martínez, con el suel
do anual de 5.000 pesetas, pudiendo 
optar entre dicha remuneración y la 
que percibía por el cargo oficial qm 
desempeñaba anteriormente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 14 de Enero de 1938, 
P. D.,

W. ROCES
Orno. Sr. -Director -general. de Pi>. • 

mera enseñanza* * ,, • ,vh,-.;

L . limo, Sr.! En uso de .las atribu-
1 ciones conferidas por -el Decreto de

18 de Agosto de 1936,
Este Ministerio ha tenido a bie?s 

nombrar Inspector interino de .Pri
mera enseñanza de la provincia de 
Madrid al Maestro nacional don 
Francisco Navas Colomér, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, pu- 

- alendo optar entre dicha remunera- 
- ción y la que percibía por el cargo 
oficial que - desempeñaba, anterior
mente. ' ' i
“ Lo digo a V; L para-su conoci

miento y efectos consiguientes. 
Barcelona, 14 de .-Enero de 1938*

• - P . O . ,  

w; ROCES
Orno. Sr. -Director general de Pri

mera enseñanza. *

limo. Sr.; En mo de las atribu
ciones. conferidas por el Decreto de 
18 de Agosto de 1936,

Este Ministerio ha tenido a bim  
nombrar' Inspector interino de; Pri
mera enseñanza de la provincia' de- 
Ciudad Real al Maestro nacional 
don Julián VilSapadiema García., 
con el sueldo anual'de 5.000 pese
tas, ^pudiendo optar entre dicha, re
muneración' y. ia que percibía por 
el cargo oficial que desempeñaba-'an
teriormente.

Lo digo a V. L para su -conoce 
mifnto y efectos consiguientes. 

Barcelona, 14 de. Enero de 1938, 
P. D.,

W. ROCES
limo. Sr. Director' general de Prb 

v mera enseñanza-,

fimo* Sr.i En uso de laá atribu
ciones conferidas por el Decreta de 
18 de Agosto de 1936,

'Este-Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Inspector interino de Pri
mera enseñanza de la provincia de 
Almería al. Maestro nacional don 
Félix Fernández García, con el. suel
do anual de 5.000 pesetas, pudiendo 
optar entre dicha remuneración y la 
que percibía por el cargo oficial 
qué desempeñaba anteriormente.

Lo digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos consiguientes.
■ Barcelona, 14 de Enero de 1938,

).' P. D.,'
W. ROCES

limo. Sr. -Director general de Pri
mera enseñanza.

limo. Sr,; De acuerdo coa las áís*

Sosiciones vigentes y por nece&ida- 
ades del servicio,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer que la Inspectora.de Pri

mera enseñanza de la provincia de 
Alava, doña Pilar..Munárriz.Sánchez 
pase-a-prestar sus servicios como tdí 
Inspectora.a la provincia de Gem»' 
na, con el sueldo que por m' sita  

• ción'escalafonalTe corresponda,
Lo - digo a V. L para bu conocí 

miento y efectos consiguientes, 
Barcelona, 13 de' Enero de 193B-,

'■ ' P. D.,- -
W. ROCES

Timo. Sr. Director genera! sfe Pri
mera enseñanza.

limo. Sr.s De acuerdo con im 
posiciones vigentes y por neceridN 
f e . del servicio,
■ Este Ministerio ha tenido m Me i i 

disponer que el Inspector d e , Prime** 
m enseñanza de Gerona, don José 
Ramón Muñoz, pase' a desempeñan 
dicho cargo en la provincia d© Cas
tellón.

Lo digo a V.- I. para su contó- 
miento y efectos consiguientes.

Barcelona, 13 de Enero de 19ÑU, 
P D

w / r o c e s

limo. Sr. Director genera! .de' PH- 
suera enseñanza. .

limo. Sr.? D;e.¿cuerdo con las dis
posiciones • vigentes y por necesida
des del servicio,

Este Ministerio ha tañido a hh&h ' 
disponer con esta fecha que don Ma-* 
noel Valseca Botas,. Inspector In
terino de Primera enseñanza de Áli -- 
cante, pase a desempeñar "dicho imr- 
go, con el mismo carácter de interL 
nídad, a la provincia de Valencia,,

.Lo digo a V. I. para su eonml- 
miento y efectos consiguientes, 

Barcelona, .13 de ‘ .Enero de 193:T 
P, 0 „

• . -  W. ROCÍS -
limo. Sr. Director general á© Pri

mera enseñanza. ■

limo. -Sr. • De acuerdo con las di.*- 
‘posiciones vigentes y por nemméñém , 
«leí servició,

Este Ministerio ha‘ tenido a -bíesn ■ 
disponer, que doña Luisax-García -Ro** 
casolano, Inspectora. de Primera 
geñ&nz& de ,1a provincia de Murcia* 
pase a desempeñar dicho cargo, m  . 
la provincia de Toledo (Ocaña)«. ' 

Lo digo a V. L para su oo&odí* 
miento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 13 de Enero de I93&*
F. D.,

w. r o c e s -- ■ vr
limo. Sr. 'Director general '-de, Jt o , • 

mera enseñanza.. . . .
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Qs&o. Sf.s De conformidad mn lo 
que dispone la Real orden de 5 de 
gaero áe 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder & doña Marina Juste Ferrer, 
Auxilia de primer® clase, con carao 
$er interino, afecta a los servicios 
céntrales de este Departamento, lí- 
cencía, con todo el 'sueldo, por el 
tiempo que aun le resta par® dar a 
Juz J durante los cuarenta . días' si
guientes al de su alumbramiento.
" Lo digo a .V. L para su conocí» 
miento j  .efectos. 4 

Baroiíona, 11 de Enero de 1938.
F. D„ . ■

* WV ROCES ■
limo. Sr. Subsec êt&rio de ímtmc» • 

áéa Pública

ílwQ\, Sr.: Vista la instancia dk> - - 
,?&d& ñ este Ministerio por don Jos- 
quín Mezquita Martín, Ótorrinolarm* 
gólogo de los Servicios provinciales 
de Sanidad de Castellón, en solicitud 
de que le'sea concedida licencia por 
enfermedad, para justificar la ne
cesidad de la cual acompaña el ©o* 
Respondiente certificado médico,

:Estê  Ministerio, de conformidad 
eon lo establecido en los artículos 
32 y 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para apli
cación de la Ley de Bases de 22 de 
Julio del mismo año, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por don 
Joaquín Mezquita Martín, y conce
derle un mes de licencia con todo el 
sueldo, según preceptúan los mencio* 
nados artículos.

Lo digo a V. L para su conocí1* 
miento y efectos consiguientes... 

Barcelona, 13 de Enero de 1938,
; P. D.,'

I  PLANELLES
fimo. &, Sobseeretam de Sanidad.

v. xa*i3ŷ Mtoi»afla¿vsr><-

fimo.-Sr.: Habiéndose incorpora* 
do al Ejército de la República - don 
úntonio ...Gallan© Espinosa,

Este. Ministerio, ' de conformidad 
ten lo dispuesto en el Reaí Decreto 
ífy de 4-de Enero de 1928; ha te» . 

judo a-, bien. declararle" en situación 
de expddencia activa, en su- cargo de 
Practicante del ' Instituto Nacional 

‘del Cáncer,
■ Lo digo a ¥. 'L para bu .conocí- 
• y efectos consiguientes ^

■ 13 de Enero de 1938,
. P./DX 

i..PLANELLES
__ Sr*' Subsecretario de Sanidad,'

Sr.r Visto el expediente
P&pttosido por el Ayuntamiento da 

4» Monoal (Gerona);, ^lidian

do- ©I abono de ja  primera mitad de 
la subvención concedida en .principio, 
por Orden ministerial de 23 de Mar
io de 1937, para la construcción de 
un edificio con destino a dos Eseue« 
las-unitarias;' . *

Resultando: - Que'ha sido favorable : 
al informe de la primera visita' de. 
inspección girada . al edificio por el 
Arquitecto don Emilio Blandí Roig, 
designado por la Dirección general 
de Primera Enseñanza;

Considerando". Que procede se abo-' 
m a di dio Ayuntamiento la prime
ra mitad de la subvención, o sean, 
10.000 pesetas, en virtud de lo pre
ceptuado  ̂por el art. 16 del Decreto 
de 15 de Junio de 1934 (GACETA 
del 17),. puesto que ha sido favorable 
el resultado de - la primera visita da 
inspección girada al edificio, y jqua 
en éste se han cubierto aguas;

Considerando: Que la consignación 
para estas atenciones' figura en el 
capitulo-IV, art. 1.®, grupo II, con
cepto . único del presupuesto vigente* 
y que en el expediente consta una 
certificación de la Ordenación de Pa
gos- del Departamento justificando 
que existe crédito ; Suficiente. - para 
atender al pago del servido de que 
m trata y la conformidad del Dele
gado del Interventorgeneral de la 
Administración dei Estado,

Este Ministerio ha resuelto que, 
c®n cargo al capítulo_iy, art 1.®, ' 
gru-po II, concepto único del presu
puesto vigente, se libre al Ayunta* 
miento de Maiá de Moncal (Gerona) 
y porconducto de la Delegación . de 
Hacienda de la provincia, la cantidad. 
de 10,000 pesetas, importe de la pri
mera mitad de la subvención con
cedida, en-principio, por Orden mi
nisterial de 23 -de Mam 'de 1937 
para la construcción ée un edificio 
con destinô  a .-dos Escuelas unitarias.

Lo  ̂digo' a V. L para su ĉ nocd- 
miente y demás efectos..

Barcelona, 22 do Diciezn&rs, 193f, 
-  ' ' P. D.f

' W. 'ROCES
Orno, Sr.- Director general da Pri

mera Enseñanza. _
W-'íOJWf JKxJMMOK*: 4*

. limo. SrA Visto el . expediente 
promovido por el Ayuntamiento- de 
Pal&n S-acosta (Gerona), solicitando 
el abono de la segunda y última ad
iad de la subvención concedida, en 

, principio, . por * Orden ministerial da 
21 dé. Marzo--de 1935 (GACETA del 

. 25), para la 'construcción ée wa. edi
ficio con ., destino a . dos Escudas uni
tarias;.- V 

, Resultando? Qu£ ha sido favorabh? 
el informe emitido por el Arquitecto 
don Emilio Ipandi Roig,,designada 
por la Dirección general de Prime
ra Enseñanza;

Considerando: Que procede se abo
ne a dicho Ayuntamiento la segunda 

' mitad de ls ¿ubvenefón, o sean» pe

setas 10.000, en virtud de k> prec8p> ' 
tuado por el art. 16 del Decrete "de 
.15 de Junio de 1984 (GAC&TA del 
17), puesto que ha sido favorable él 
resultado de la segunda visita de ins
pección, girada al edificio, y qué éste 
se halla totalmente terminado;

Considerando: • Que la consignar» 
dón para estas atenciones figura m 
el capítulo IV, artículo 1.°, grupo. II* 
concepto único del presupuesto' vigen
te," y que' en el expediente consta una 
certificación de la Ordenación de Pa-= 
gos del .-Departamento justificando 
que existe crédito suficiente para 
atender al pago del servicio de qm 
sé trata, y. la conformidad del Dele
gado del Interventor general áe 1» 
Administración del Estado,

Este Ministerio, ha resuelto <sp% 
con cargo al cap. IV, art i.®, gru
po II, - concepto único del presupueste’ . 
vigente,-se libre al Ayuntamiento úm 
Palau Bacosta (Gerona), y por.dffi- 
ducto de la Delegación de Hacienda 
de la provincia, la cantidad de pése* 
tas, 10,006, importe de la segunda f  
última mitad de la subvención oda- 
cedida, en principio, por Orden mi
nisterial de 21 - de Mam» de 1935 
{GACETA del -25) para la eonstruc** 
dón de un edificio con destino a t e  
Escuelas unitarias. -

Ld digo a V. I. para m-'éomé# 
miento y demás efectos.

Barcelona. 22 de Diciembre, 1937, 
R  D„ '■

W. ROCES
Orna Sr. .Director general <fc P ri

mera Enseñanza, . . .  ,

limo. Sr.? . Viste el expediente 
promovido por el Ayuntamiento m. 
Sahún '(Huesca), solicitando el abo
no de la segunda y última mitad de 
la. subvención concedida, en princi
pio, por Orden ministerial de 21 de 
Marzo de 1934, para lá construcción 
de un edificio con destino a dos E»« 
cuel&g unitarias, para.niños y niñas;

Resultando: Que ha sido favorable 
el informe de la'segunda visita de 
Inspección girada al edificio por el 
Arquitecto- escolar don Antonio Pu
jol Sefli, designad© por la Direesku* 
.general de Primera Enseñanza;
- -Considerando: Que procede m abü- 

ne, al mencionado Ayuntamiento, k  
segunda y 'última mitad .de la sub* 
vención; o. &e&n, 16.066 pesetas, m 
virtud de 1© preceptuad© por él to- 
tfcul© 16 del Decreto de 15 de Junio 
do 1934 (GACETA del 17), puesto 
qm ha sido- favorable .el resultad© de 
la segunda, visita de inspección gb 
rada al edificio, y que éste m halla 
totalmente terminado;

Consideran do: Que la conMgziaclóin 
para estas atenciones figura en el ca
pítulo IV, artículo 1.®, grupo II, eon- 
eepto único del presupuesto, y que 
en el expediente consta una oerti* 
■ftc&dón de la Ordenación de Pa^oj
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del Departamento justificando que 
existe crédito suficiente para aten- 
áer al pago del servicio de que se 
trata* y la conformidad del Delegado 
del Interventor general de la Admi
nistración del Estado*

Este Ministerio ha resuelto que* 
con cargo al capítulo IV, artículo 
grupo n p concepto único del presu
puesto vigente* se libre al Ayunta
miento de Sahún (Huesea)* y por 
conducto Me la Delegación de Ha- 
rienda de Lérida, la cantidad de pe
setas 10.000, importe de la- segunda 
y última mitad de la subven'cicn con
cedida, en principio, por Orden mi
nisterial de 21 de Margo de 1934* 
para la construcción 'de un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
una. para, niños y otra para niñas»

ILo digo a V. I. para su cerned- 
■ miento y demás efectos»

Barcelona* 22 de Diciembre, 1937* 
P. D., •

W, ROCES

ífem  8r. Director general de P f!~ 
mera Enseñanza

limo. Biv» Visto el expediente 
promovido por, el Ayuntamiento de 
Gátova (Castellón)', solicitando el 
abono de la segunda y última mitad 
de la subvención concedida, en prin
cipio, por Orden ministerial de 3 de 
Octubre de 1936 (GACETA del 9), 
para la construcción de un edificio 
con destino a cinco Escuelas unitu- ' 
lias, dos de niños, dog de, niñas y 
ana de párvulos,6 

Resultando: Que ha sido favorable 
al informe de la segunda visita- de 
inspección girada al edificio por el 

 ̂ Arquitecto don ■ José Méyer, desig
nado por la Dirección general dé Pri
mera Enseñanza.;

Considerando:' Que procede se abo
ne al .mencionad© Ayuntamiento Ja 
segunda y última mitad de' dicha 
subvención, o¡ sean*' 25.000. pesetas* 
en* virtud de lo preceptuado por el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934 (GACETA del 17), pues
to que, ha sido favorable el resulta- 
do de la segunda visita de' inspección 
girada al edificio, y .que éste se halla 

, totalmente terminado;
Considerando: Que la consignación 

para estas atenciones figura en el. 
capitulo IV, artículo 1.», grupo 11* 
concepto único del presupuesto, y que 
en d  expediente consta una certifica
ción, de la-Ordenación de 'Pagos-dei. 
Departamento justificando que existe 
crédito suficiente para atender al pa
gó del ’ servicio de que se trata, y 
que el Delegado del Interventor ge
neral de la Administración del Esta
do ha prestado su conformidad* \

Este Ministerio ha resuelto- quer 
con cargo ai* capítulo IV, artículo 1.®, 
grupo II, concepto único del presu
puesto rigente, m  libre al Ayunta

miento de Gátova. (Castellón), y por 
conducto de la Delegación de Ha
cienda de la provincia, la cantidad 
de: 25.000 pesetas, importe de la se
gunda y última mitad de la subven
ción concedida, en principio, por Or
den ministerial de 3 de Octubre de  ̂
1936 (GACETA del 9), para la con#- 
tracción de un edificio con destino a 
cinc© Escuelas unitarias, para niños* 
niñas y párvulos»

Lo digo a V. I. para sn-conoci
miento y demás efectos»

Barcelona, 22 de Diciembre, 1937» 
P. D.,

/  .W.-ROCES
limo. SFo Director general, de Pri

mera Enseñanza.

.limo. Sr.¡ Viste el expediente 
promovido por el Ayuntamiento de 
Regeneós (Gerona), solicitando e l : 
abono de .la primera mitad de la 

■ subvención . concedida, en principio* 
por Orden ministerial de 18 d® Sep
tiembre de 1936 (GACETA de! 2 ©7* 
para la construcción de un - ©díñete, 
con destino a Escuela unitaria, para 
niñas; * .

Resultando: Que ha sido favorable 
el informe de la primera visita de 
inspección girada al edificio, por el 
Arquitecto escolar don Emilio Blanch 
Koig, designado por . la Dirección ge» 
ñera! de Primera Enseñanza;

Considerando: Que procede se abo
ne al Ayuntamiento' de referencia la 
primera mitad de la subvencióh, o 
sean, 5.000 pesetas, en virtud de 1© 
preceptuado por; el art» 16 del De
creto de 15 dé. Junio de 1934 (GA
CETA del 17), puesto que lia sido 
favorable el resultado de la primera 
visita de inspección 'girada al edifi
cio* y que en éste se han cubierto 
aguas';

Considerando: Queda consignación, 
■para estas atenciones figura en' el 
capítulo IV, -artículo l.6, grupo II, 
concepto único del presupuesto .vigen
te de 'esté Departamento,, y que en 
el expediente consta una certifica
ción de la Ordenación de Fagos jus
tificando que existe crédito suficiente 
para atender al pago del servicio de 
que Be trata, y la conformidad del 
Delegad© de Ja Intervención general 
de la Administración del. Estado,
■ Este Ministerio ha resuelto que, 
con-cargo al capítulo W p articulo 1®, 
grupo II, concepto único del presu
puesto vigente, se libre al Ayunta
miento de Regeneós (Gerona), y por 
conduét© de la Delegación de Ha
cienda de la provincia, la cantidad 
de 5.000 pesetas, importé de la pri
mera mitad de la subvención ©oas* 
epdida, en principio, por Orden mb 
Historial de IB de Septiembre de 1986, 
(GACETA del 26).,. para la construc
ción de un edificio con destino- a Es
cuela unitaria, para niñas. _

Lo  digo & Y» L púm m  mmdt- 
miento y demás efectos» *

Barcelona, 22 de DieiemfrE*, Wñf,

W. ROCES
fimo. Sr0 Director general da Prt- 

juera Enseñanza» .

r ~ —  ' ?

limo. Ets% Visto el expediento 
promovido ■ por el Ayuntamiento át 
Camprodón (Gerona), solicitando ©I 
abono de la segunda-y última soltad: 
de la subvención concedida, en prin
cipio, por Orden ministerial de IS 
de Febrero de 1937 '(GACETA t e  
21), para construir - directamente m  
edificio con destino a Escuela gra
duada, con seis secciones;

Resultando: Que ha sido fa w ra fe  
el.-informe de Ja segunda 'risita de 
inspección girada al edificio por ©I 
.Arquitecto escolar don Emilio Rlaacib 
Roig, déttignado por la Di recrié® g e 
neral de Primera Enseñanza!

Considerando: Que procede m  abo
ne al Ayuntamiento de referencia la 
.segunda'mitad de la expresada. sub
vención, © sean, 36.000 peseta®, en 
virtud de' lo preceptuad© por él ar
tículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934 (GACETA del 17), pues», 
to que.ha sido favorable ©1 resultad©' 
de la segunda visita de inspección 
girada al edificio, y que éste m  halla 
totalmente terminado;

-Considerando: Que. la consignadas 
para estas atenciones figura ee el 
capituló IV, artículo 1.°, grupo IJL 
concepto único del presupuesto r i
gente, y que en el expediento oonsta 
una .certificación de la- Ordenación 
de Pagos justificando que existe cré
dito suficiente para atender al pager 
del servid© -de que se trato, y la. 
-conformidad del Delegado del Inter
ventor general' de. la Administración, 
del Estado,

Este Ministerio' ha. resuelto cp% 
con cargo al capítulo IV, artículo'3A> 
grupo II, concepto único del prem- 
puesto rigente -de este Departamen
to,- se’ libre al Ayuntamiento de Gwn- 
prodón (Gerona), y .por conducto d<? 
la Delegación de 'Hacienda de la pro
vincia, la .cantidad dé 36.000- pesetas,' 
importe de la., segunda'y última mis
tad de la subvención concedida* m  
principio, por Orden' ministerial cié 
19 ée Febrero de 1937 (GACETA áal 
21), para la construcción de to  edi
ficio con destino a Escúela graduada, 
con seis secciones.

Lo digo a V. X  para st¡ eo&od- 
miento y demás .efectos»

Barcelona* 22 de Diciembre» 1#87- 
R  . 

•W. ROCES
limo, 8r. Director general d© Pri

mera Enseñanza»
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I lm o . S r .: ¥ist® el expediente 
pT®mwido por el Ayuntamiento efe 
Gerona, solicitando el aoono de la 
subvención concedida, ©n principio* 
por Orden ministerial de 21 d©_Agos
to do 1934 (GACETA del .30), para' 
©bras de ampliación de un grado más 
m  ©1 Grupo escolar “ Ignacio Igle- 
giásw, para destinarlo a cantina ©ap
ealar; .

Resultando: Que ha sido favorable 
él informe de. la visita de inspección 
girada al edificio por el - Arquitecto 
don Emilio Bl&nch Roig, designado 
por la Dirección general de Primera 
Enseñanza;

Considerando: Que,procede a© abo
lse al Ayuntamiento de referencia la ■ 
•totalidad de dicha subvención, © sean, > 
12.000 pesetas* en virtud de fe pre»- 
eeptuad© por el art, 16 del Decreto 
d® 15 de Junio de 1984 ‘(GACETA 
del 1*7), puesto que ha sido fsvora» 
lile el resultad© de la visita de ing~ 
sección a dichas ■ obras;

Considerando: Que la consignación' 
para estas atenciones figura en el 
-eapítulo IV, artículo 1.°, grupo II* 
eoncepte único del ■ presupuesto vi- 

• gente* y 'q u e 'en  @1 expediente consta 
'lana certificación de la Ordenación de 
Pagos del Departamento justificando 
fue crédito suficiente para
atender al pago del servicio de qu® 
m trata* y que el Delegado del In
terventor 'general de la Administra
do n del Estado ha prestado su con
formidad, r

Este Ministerio ha resuelto que, 
mn cargo al capítulo IV, artículo I.°, 
grupa II, concepto único del presu
puesto vigíente de este Ministerio, se 
.libra al Ayuntamiento de Gerona, y 
por conducto de la Delegación de 
Hacienda de.la provincia, la cantidad 
de 12.000 pesetas, subvención conce-, 
dida, en principio, por Orden m inis-. 
-terial de 21 dé Agosto de 1984 (GA
CETA del 30), para obras de am- ■ 
pli ación de un grado más en e l-.Gru
po escolar “ Ignacio Iglesias” de di.- 
día capital- 

Le digo a -V. L para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona». 22 de Diciembre,, 1987,
- P . . D ; ,

W. ROCES '
IlmOe ir .  Director general. de Bit- 

'wém Enseñanza,.

IlmOv-Sr.: Visto el espediente,pm ■ 
movido por el Ayuntamiento de-Al-, 
morad! (A licante), solicitando el 
abono de la segunda y última mitad 
d e 'la  subvención que se le ' conce^ 
i íé  en principio, por Orden m hta  
terial de 10, de Noviembre de Í934, 
para S& construcción . de .'un' Grupo- - 
¿acolar de trece gradea;

Resultando que ha sido favorable* 
«1 resultado' de. la segunda visita de 
'Inspección girada al edificio- por el . 
Arquitecto don Vicente Pascual Pas

tor, en sustitución de los de la O fi
cina técnica de Construcción de en
sucias;

Considerando que .procede se abo
ne al Ayuntamiento de referencia !a 
segunda y última mitad de la expre
sada subvención, o- sean, 78.000 pe
seta», eñ virtud üc. lo. preceptuado 
por el artículo 16, del Decreto de 15 
de Junio de 1934 (G ACETA del 17), 
puesto que” ha sido favorable el re
sultado de la segunda visita de ins
pección girada al edificio, y. que-éste 
se halla totalmente terminado;

Considerando qué la- consignación 
para estas atenciones figura en el ca° 
pítulo cuarto, artículo primero, gru
po- segundo, concepto único del Pre
supuesto vigente de esté Ministerio, 
y -que en el expediente consta una 
^certificación de la Ordenación de 
Pagos del Departamento, justifican
do que existe crédito suficiente para 
atender al - servicio de que se trata 
y que el Interventor general de la 
Administración del Estado ha pres-’ 
fado -su conformidad; ^

Este Ministerio ha resuelto que, 
con cargo al capítulo cuarto, artículo 
primero, 'grupo segundo, 'concepto 
único del Presupuesto vigente, se 
libre al Ayuntamiento dé Almoradi 
(Alicante), ■ y por conducto de ia ‘ 
Delegación de Hacienda de. la pro
vincia,- la cantidad de 7S.GO0 pesetas, 
importe de la segunda y última mi
tad de la subvención que-se le con
cedió en principio,, por Ordeis mi
nisterial de 10: de Noviembre de 
1934, para construir directamente un 
Grupo escolar de trece grados.

Lo digo' a Vo L, para su conoci
miento y efectos.
- Barcelona, 22 dé Diciembre, 1937, 

P. D.,
- W. ROCES,

'Xlmo.a&r. Director general'de Pri
mera Enseñanza.

lim e / Sr.s Visto el expediente 
promovido por el Ayuntamiento de 
Plan (Huesca), solicitando el abo-, 
no-de la primera mitad de la sub~‘ 
vención concedida en principio, por 
Orden ministerial de 25 de Julio de 
1934, para la construcción ’d!e un'edi- - 
ftcio con destino & dos Escuelas 
unitarias;

■ Resultando que ha-sido -favorable 
.el informe de j a  primera' visita de 
inspección girada al edificio por el 
Arquitecto escolar, don Antonio, Pu
jo l Sevil, designado por la-Dirección 
general de Primera Enseñanza;

. Considerando qué procede se 'abo
ne-a dicho Municipio la'primera mi
tad de la subvención, o .sean 10.000 
pesetas, en virtud de lo-preceptuado 
por'.el articulo 16 del jpecreto 'd e  
15 de. Junio 'de 1934 (G AC ETA  de! 
día-'17), .puesto que ha eído favora
ble el resultado'de la primera v ista

de inspección* y que en ©1 edificio 
se han cubierto aguas;

Considerando que la ccmsi-gnaciés 
para, estas atenciones figura en d' 
capítulo cuarto, artículo primero* 
grupo segundo, concepto único dri 
Presupuesto vigente y que en el e s 
pediente consta úna certificación es
pedida por la Ordenación de Pagos 
del Departamento, justificando . que 
existe crédito suficiente para afcesk 
der al pago del servicio de que m 
trata, y que el Delegado del Inter* 
ventor general de la Administración 
del Estado ha prestado m  confar* 
•‘midad*

Este. Ministerio ha resuelto que, 
con cargo al capitulo cuarto, artículo 
primero, grupo, segundo, concepto- 
único ' del Presupuesto' vigente ’ de- 
este Ministerio, se libre al .Ayunta
miento de Pian (Huesca), y por con
ducto de la Delegación de Hacien
da de Lérida, la cantidad d e -10.00# 
•pesetas, importe de la primera mi
tad de la subvención concedida m 
principio, por Orden ministerial de 
25 de Julio de 1934, para, la cons
trucción de un edificio con destín# 
a dos Escuelas unitarias.

Lo * digo a V. I., para m  ©osa©ci
miento y demás efectos. ■

Barcelona, 22 de Diciembre, !§S7 .
P. 6 .,

.  W . ROCES
lim o. Sr. Director general1, de Pri-. 

mera Enseñanza» ■

Ilmo. Sr.: El incremento constan
te que las funciones de Primera En
señanza han ido adquiriendo, debids 
sobre todo a los problemas que plan
tea- el cuidado, alimentación y edu* 
©ación de ios millares de niños en 
edad escolar, que procedentes de 
sona d« guerra se están instalando- 
en colonias, ha hecho que la Direc
ción general de Primera Enseñanza 
vaya de día en día ampliando su ra- 
. dio de a cción ' hasta límites extra-' 
ordinarios.

§e plantea por tanto* la necesidad 
-de reorganizar la citada Dirección 
general de Primera Enseñanza, 
creando el órgano adecuado para k>- 
grar una más ■ rápida resolución de 
lm  asuntos de trámite, © aquello*' 
©tros que concretamente se indiquen,, 
dejando de este modo a V. I. libre', 
para el estudio y  adopción de lae- 
medidas, generales de orden-.pedagó
gico y administrativo que, en defi
nitiva* ' han de marcar la -pauta o li
nea de actuación de cuanto a P ri
mera Enseñanza se refiere*

Por estas razones,
■ Este Ministerio ha. tenido a 

disponer:
■ L® Se crea una Secretaría gen i

tal afecta a la Dirección general de 
Primera Enseñanza, Serán atribucio
nes de la mismas
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a) Entender en cuanto afecte al 
problema de instalación, organiza- 
$!6n, control y dirección, de las co
lonias y cantinas escolares, de acuer- 
do con las normas dictadas para el 
funcionamiento del Consejo Nació- 
n&í para la Infancia • Evacuada, de 
cuyo organismo será Presidente nato * 
por delegación del señor • Director * 
gen-eral de Primera Enseñanza,

En este sentido compete a la Be- 
¿retaría general- la firma de cuantos 
documentos, Ordenes o expedientes 
afecten al Consejo Nacional d e 'la 
Infancia Evacuada,

b) Intervenir y .resolver en todo 
■ k» _ relativo a la Junta Central de
Huérfanos del Magisterio, actuando 
de Presidente de - la misma, y con 
delegación de firma, incluáo para , 
íibrámiento de cantidades, siempre 
fue éstas ño excedan de SO.000 pe*. 
mtm,

c) firma.de Decretos margi- 
mies y Ordenes comunicadas, aa 
tanto no se trate de resoluciones de- 
nmtivae que afecten a situación pro. 
festón de los interesados.

Quedan incluidas en este apartado 
las 'comunicaciones concretas de c&- 

.rácter. resolutivo, que sean- simple 
aplicación de preceptos legales vi
gentes.

d) Despacho de cuanto se refiere 
« 1® Lucha contra el Analfabetismo 
m todas sus modalidades,
• e) Cuantas otras atribuciones es

time oportuno este Ministerio dele
gar en el citado organismo.

2,® El nombramiento de Secreta
do general de la Dirección general 
de" Primera Enseñanza es de libre 
designación: de este Departamento, 

La persoga designada percibí* 
fá el sueldo que por su categoría, le 
corresponda, más la gratificación de 
«.000- pesetas anuales, con cargo al 
capítulo tercero, artículo cuarto* 
jgnspo noveno, concepto primero y 
«ubconcepto séptimo del Presupues
to vigente.

Lo digo a Vo L, para m  conoci - 
miento y demás efectos

Barcelona, 10 .de Enero de 193& * 
JESUS HERNANDEZ

Cfeim Bt, Director a general de. Pri
mer®. ;

Ilmo. Sr.:  Visto el proyecto. de 
refugio en el Grupo escolar Balines, 
de Valencia, presentado por la Jim- 
sa de Defensa Pasiva de la poblar 
dón civil, con una capacidad de
1.000 niño® y un presupuesto de eje
cución material de la obra, de 
tas 363.753*06, más 36.375*30, impor
te del 10 por 100 por imprevistos y 
posibles aumentos de materiales | 
14*000 pesetas de honorarios de fór 
fetacióu de proyecto y dirección de

las obras, correspondientes a los A r 
quitectos don José Padrós, don José
Luis Testor y don Luis Costa,‘auto
res- del 'proyecto# 5.456*29 pesetas 
por el 1,50 por 100 de administra
ción, y.. 4.365’03 pesetas por honora
rios .al - Aparejador: en total, pesé* 
tas 423=949*68.
- Resultando que pasado el ..proyec

to a informe de la Oficina de Ar
quitectura de este Ministerio lo in
forma en sentido favorable por en
tender que los refugios que se pro-s 
yectan reúnen las condiciones de se
guridad aconsejables para preservar 
de bombardeos a la población esco
lar, que ©I proyecto consta de todos 
los documentos necesarios y que la 

6 tarifa de honorarios está bien apli
cada ;

Considerando lo dispuesto por el 
Decreto de 24 de los corrientes, in-- 
serto- en la GACETA de hoy, y que 
es indudable la necesidad de refu
gios en Valencia* repetidamente 
bombardeada; \

Considerando que en el presente 
caso sé trata dé una construcción 
municipal que el Estado subvencio
na con el 50 por 100 de su coste, y 
que con arreglo al artículo quinto 
del mencionado Decreto, la cantidad 
de 211.974*84 pesetas ja- que ascien
de el mencionado'50 por 100, deberá 
ser satisfecha en tres plazos: el pri
mero cuando esté terminada la es- 
cawación-; el segundo cuando estén 
construido el firme y las paredes 
laterales, y el . tercero cuando esté 
totalmente terminado *el refugio, 
previa, siempre, visita e informe del. 
Arquitecto escolar correspondiente!

Considerando que en los Presu
puestos generales del Estado, Sec
ción octava, capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto 
único, existe la consignación ' nece
saria . para estas atenciones, bajo la 
denominación' de Plan Nacional * de 
cultura,

Este Ministerio ha resuelto:
L® Que se apruebe el proyecto 

para la construcción de un refugio 
en el Grupo escolar Balines, de Va-, 
lencia, formulado: por los Arquitec
tos don. José Padrós, don José Luis 
Tésfeor y. don Luis Costa, por su to
tal presupuesto dé 423.949'68. pese
tas.

Que para la construcción del 
refugio de referencia se subvencione 
en principio, al Ayuntamiento ée 
Valencia con el 50 por 100 de m 
importe,'.o ©ean 211.074*84 pesetas,, 
cantidad que será satisfecha en las 
condiciones y en los plazos que de
termina el artículo quinto del De
creto de 24 de Diciembre comento 
(GACETA de hoy¿ 27), con cargo 
al capítulo ¿cuarto, artículo primero, 
grupo segundo, concepto único, del 
vigente ¿Presupuesto de este' Mínís- 
terfo-

Lo digo a V. I., -para b u  cornal- 
miento y demás- efectos.-

Barcelona, M de Diciembre, L93L,
Fo D.,

w. Rocm
limo. Sto Director genera] da f e -  

mera Enseñanza»

limo. Sr.: Visto el- proyecto 
refugio en el Grupo - escolar Olórafe 
de Valencia, presentado por la ¿ t o 
ta de Defensa Pasiva de la po&Lák. 
ción civil, con una capacidad de SüA 
niños y un presupuesto de ejeeucié©- 
material de la obra, de 290=078*13 pe
setas, más 29.007*81 pesetas, importe 
'del 10 por 100 por imprevistos y 
posibles aumentos de materiales-
I1.6D312 pesetas .por honorarias éo ’ 
formatión de proyecto y dirección- 
de las obras, correspondientes a Ios- 
Arquitectos don José Padrós, dbfe. 
José Luis Testar y dqn Luis C 
autores de dicho' proyecto; 4<S5iIT 
pesetas por el 1*50 .por 100 de ad
ministración, y 3.480*93 pesetas; FJí* 
por 100 por honorarios-del Apareja-- 
.don total, 338.521*16 pesetas.

Resultando que pasado el prpyzo- 
lo a informe de la Oficina de Ar
quitectura de este Ministerio lo  In
forma en sentido favorable - por en
tender que ios refugios que se pro
yectan, reúnen las condiciones de ss- ' 
guridad aconsejables para preserva*»- 
de bombardeos , a la población e&eo 
lar, que el proyecto consta de todos* 
los documentos necesarios y que l& . 
tarifa de honorarios está Mm  apli
cada i

Considerando lo dispuesto por 
Decreto de 24 de los corrientes, m 
serto en la GACETA de hoy, y .qto 

' es indudable la necesidad -de refur 
gios en _ -Valencia, repe&idamzote* 
bombardeada;

Considerando que, en el preaeai&- 
casto se trata de mm construcción'' 
municipal'. que , el Estado, subvencio
na con "el 50 por 100' de su coste, y 
que con arreglo ai artícelo quinto 
del mencionado Decreto, la cantidad ' 
de 169.260*58 pesetas a que mci&& 
de el mencionado S0 por 100,-deberá -
ser satisfecha en tres plazos: e l ,ptí ....--
mero, cuando' esté tenninada lm<.ex
cavación; el M^uisdo, 'cuando «estén 
construido el firme y. ..las púrede* 

r laterales, y el tercero, cuando esté . 
totalmente- terminado el: refugfev . ’ 
previa, siempre, visita e informe del-- 
Arquitecto escolar coiTcspohdieat£; : 

Considerando que en . \m\ Présat- ' 
.puestos generales del Estado,-; '-SecC 

: ción octava, capítulo cuarto, artículo* 
primero, grupo segundo,' ;co&cepió 1 ,

’ único, '‘existe la ;consignación nece- , • 
earia pará estas- atenciones, bajo -m 
denominación de Plan. Nacional. .'fe 
Cultura, / ..

Este Ministerio ■ Im* resucito í '
L* Que. se- apruebe el 'proyecto*
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para la construcción de un refugio 
m el Gmpo escolar Ülóriz, de Va
feada, formulado por- lô s Arquitec
tos do© José Padrós, doa‘ José Luis 
Testor y don Luis Costa, por su icv=
#nl importe dé. 338.521*16 pesetas,

2.0 Qtse'para la construcción del 
refugio de referencia se subvencione 
m principio, al Ayuntamiento de 
falencia -con el. SO por 100 de su 
importe, o sean 169.260'58 pesetas, 

•santidad que será satisfecha en las 
¿oodicioóes y én loi”'plazos que de» 
sermiiaa ©1. ■ artículo' quinto del De
creto' de 24.de Diciembre .corriente 
(GACETA de hoy, 27), con cargo 
ü capítulo^ cuarto, artículo primer®., 
grupo ’ segundo, concepto único,. del 
vigente Presupuesto de este M imité 

.

Lo digo a V. I., pára su conocL 
amento y demás efectos.

B¡®ro^oaaj 30 de Diciembre, 1937,
P. D„

W. ROCES
U m á. Sr,. Director general de Pri-

¡3?ers Eguseñanza»

UB9& Sff. i Visto ' el proyecto da 
asfugi© en @1 Grupo escolar Cervan
tes, de Valencia, 'presentado por la» 
/unta de Defensa' Pasiva de la po- 
aladán dvii, con una capacidad para 
-'Schodéntos; niños, y un presupuesto 
dd'ejeeudón material de la obra d<& 
ISO.OTSjLS pesetas, más 29.007,71 pe
setas, importe del 10 por 100 por 
bnprevistos y posibles aumentos de 
materiales; 11.608,12 pesetas-por'ho? 
sor arios de formación de proyecto y 
dirección, de las obras, correspondien
tes a los Arquitectos don José P&- 
évés9 dssn José Luis Testor y 'don 
Lula .Costa, autores del proyecto; pe
setas 4.851,17, por el 1,56 -por 100 
d© administración, y 8.480,93 pes^* 
tas, por honorarios al . Aparejador; 
íiotal, 33SJ>21,16 pesetas; . -

.Resultando: Que pasado el* proyetv 
ío a 'informe de la' oficina de• Arqiité 
tectura v de este Miniad rio, informa 
■su sentido favorable, por entender 
gu« lm  .rafugips que se proyectan re- ; 
4nea las condiciones' de seguridad, 
icen se jabíes para preservar da bom*» .

, bardaos a la poblad'ón escolar, y que 
é  proyecto consta de* todos .loa-do- 
wimmfoní necesarios, j, qm  la tarifa 
ie honorarios está bien aplicada;

Considerando, lo dispuesto ípor él 
lácrete 24 de los corrientes, inserto 
«a-la GACETA de hoy, y que es inr 
dudable la necesidad de refugios en 
^ a lea ©  i a, r^etidammte bombar
deada;

Considerando: Quté en el 
sasqt se trata de una ©cmstrucei<m 
municipal que el Estado subvenciona 
Mi el 50 por 100- de su coste, y que, 
aon arreglo al art. 5,® del menciona- 
do Decreto, la cantidad de 169.260,58 
pesetas, a que . asciende él menciona- v 
’dn 50 pbr- iOO, deberá mir mtiBímh-B

en tres plazos: el primero, guando 
■esté terminada la. excavación; el se
gundo, cuando estén construidos. el 
firme y las paredes laterales, y el 
último, cuando-esté totalmente, ter
minado el refugio, previa, siempre, 
visita de inspección e informe favo
rable del Arquitecto escolar • corres
pondiente;

Considerando: Que en los presu
puestos generales del Estado, sección 
octava, capítulo IV, "artículo 1.°, gru
po II; concepto único, existe la con» 
dignación necesaria, para estas ateur 
clones, bajo la denominación de. Plan 
Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se apruebe el proyecto 

para la construcción de un refugio 
en el Grupo - escolar Cervantes, de 
Valencia, formulado por los Arqui- ■ 
tectos don José Padrós, don José Luis 
Testor y don Luis Costa, su total 
importe de 338.521,16 pesetas.

2.® Que para la construcción del 
refugio de referencia se subvencione ,̂

'en principio, al Ayuntamiento de V&~ 
¡encía, con el 56 por 100 de su im
porte, o sean, 169.260,58 pesetas, can
tidad que será satisfecha en las con
diciones y en los plazos que determi
na el árfc. 5.° del Decreto de 24 de 
Diciembre corriente (GACETA . da. 
hoy, 27),-con cargo al capítulo IV,* 
artículo 1.°, grupo II, concepto úni
co del presupuesto vigente de asta 
Ministerio.
■ Lq digo a V. I. pam su eossod- 
miento y demás efectos.

Barcelona, 36 de Diciembre, 1987.
P. D.,

W. ROCES
limo. Bit» Director general dé Pri

mera, Enseñanza,

limo* Sr. t _... Viste d proyecte de 
refugio, en el Grupo escolar Luis Vi
ves, de Valencia, presentado p o r 'la 
Junta de Defensa Pasiva de la po
blación civil, con una capacidad para 
mil niños, y un presupuesto de eje- 
erueión m&iérial de . la obra de pese
tas 428.949,67, más 36.375,30, impor
te del 10 por 100 de imprevistos y 
■posibles aumentos de materiales; pe
setas 14.000, por honorarios de for
mación de-proyecto y dirección de' 
las obras, correspondientes a los Ar
quitectos don José - Padrós, don Josá 
Lote 'Testor y. don Luis Costa, auto
res ■ de dicho proyecto; 5.456,29 po- 
setas, por. el 1,50 por 160 de admi
nistración,, y 4.865,03 pesetas, por ho~

• norarios del Aparejador; total* -pe* 
..-fleta* 428.949,68;- 

■ Resultando: Que pasado d proyée- 
, td a informe de -la oficiná de Arqui
tectura, de este Ministerio, lo -infor
ma en sentid©' favorable, por enten* 
der que los refugios que se proyectan 
reúnen las condiciones dé segundad, 
acon.sejabíes para preservar de bom- 

' bárdeos a la 'población .<e$cdl&r; que

.el proyecte • consta de todos los . 
cimientos necesarios, y que la tarifa 
de honorarios está bien aplicada;

Considerando lo dispuesto por^té- ' 
Decreto de 24 d© los corrientes, in
gerto en la GACETA de hoy, y q©& 
es indudable la necesidad de refu
gios en Valencia., repetidamente 
bombardeada;

Considerando: Que en el presente 
caso s© trata de una construcción 
municipal que el Estado subvenciona 
con el 50 por 106 de su coste, y que, 
con arreglo al art. 5.® del mencic^ 
nado Decreto, la ' cantidad de pese* 
tas 211.974,84 á que asciende el xn¡e¡>- 
eionadp 50' por 100, deberá ser satis-- 
fecha en tres plazos: el primero, cuan
do esté terminada la ’ excavación; té 
segundo, cuando estén construidos té» 
firme J las paredes laterales, j  té 
último, cuando esté totalmente te r 
minado el refugio, previa, siempre, 
visita de- inspección e informe Até- 
Arquitecto correspondiente; .

Considerando: Que en los pxe8&. 
puestos generales del Estado, sección, 
octava, capítulo IV, artículo L°, gr^  
po II, concepto único,- existe .la cor^ 
dignación necesaria para estas áten* 
dones, bajo la denominación del P f c  
Nacional "de Cultura,

Este Ministerio lia restóte:
1.® Que se apruebe el. proyeess*4 

paradla construcción de un .refugio 
en el Grupo escolar Luis Vives, d& 
Valenda, formulado por los Arqui- . 
tectos don José Padrós, don Jofé 
Luis Testor y t don .'Luis Costa, pes? 
su total importe de 428.9-49,68 
sotas,

2.® Qúe para la construcción ém. 
refugio de referencia se subvención, 
en principio, al Ayuntamiento de Va
lencia, con el 50 por 166 de su i®-* 
porte, o sean, 211.974,84 pesetas, cbM" 
tidad que será satisfecha en las con
diciones y en los plazos que deter
mina el 'art.. 5.° del Decreto de- 24 d¡g 
Diciembre corriente (GACETA d® 
hoy, 27)., con cargo al espítelo IV % 
artículo 1.°, grupo. II, concepto toL 
m del -vigente presupuesta

Lo digo a Y. L .P r̂a m  caaód- 
mdentp j f demás efectos.
: Barcelona* 86 Ai Diciembre, 1937.^

' * P. -D.. ' " :
W. ROCES

S m  Sr, .Dir^gter general' dé
mera Enseñanza.

limo. Sr,: .Visto-el proyecto par& 
construcción de un refugio contra* 
bombardeos aéreos en la Escuela 
Normal del Magisterio Primario ‘fe 
Guadal&j&ra, formulado por ej Ar
quitecto don Aurelio Botella Eari- 
quez;

Resultando, q u e  al proyecto de re 
fereneia se unen los documentos pre
cisos y que el presupuesto del miaf 
mo asciende a-la cantidad total ds 
7B5079 pescfmr CjpJ-C se descosa pon m
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dte la siguiente forma: para' ejecu
ción material de la obra proyectada, 
7.235*76 pesetas, y por honorarios' 
del Arquitecto, 615*03 pesetas; • 

Resultando, que remitido a infor
me de! Arquitecto de este Miníate» 
rio, don Manuel, Sánchez Áreas, el 
proyecto de referencia, éste mani
fiesta “ que el acceso desde el inte
rior del edificio debe modificarse, 
procurando que la escalera no que- 
de enfilada pon el refugio y hacien
do la entrada en zig-sag; además de 
quedar hecha la protección que se 
pide,, pueden disponerse los peldaños 
en tramos que no excedan de 12 ?d- 
Su ras. Que deben establecerse pues
tas resistentes,, de híerro: en la entra
da j  salida al mismo para evitar.los 
efectos directos de. la metralla en los 
accesos; queda instalación eléctri
ca que se proyecta debe realizarse 
ron las seguridades dé aislamiento 
necesarias y complementarla y hasta 
sustituirla por lámparas eléctricas o 
una pequeña instalación de pilas, y 
como no sé indica' el numero de alum
nos no se puede determinar con exac
titud la necesidad de instalar una 
ventilación forzada” , estimando, no 
obstante, que puede aprobarse el.pro
yecto haciendo las'modificaciones in- 
'dicadas;

Considerando, que dada -la- urgen
cia con que debe precederse a la 
construcción del referido, refugio, 
las obras deberán ser ejecutadas por 
«1 sistema . dé administración, de 
acuerdo con lo prevenido en el D¿> 
ercto de 18 de Agosto'de 1936,

Este Ministerio ha resuelto?.
X,® ‘ Que se apruebe el proyecto, 

para la construcción de un refugio 
contra bombardeos aéreos en la /Es- * 
cuela Normal del Magisterio Prima
rio de Guadalajara, con las'm odifi
caciones propuestas por.el. Arquitee- 

. fco de ■ este Ministerio don Manuel 
Sánchez Arcas, por -su presupuesto 
de 7.850*79 pesetas.

2,® Que las obras mencionadas 
. se lleven a cabo por el sistema de ad
ministración ; y • - '
■ 3.® Que dichas' • obras se abonen 

■ con cargo a la consignación que fi
gura en el Capítulo IV, artículo 1.°,- 
®nspo II, concepto único, del vigen
te Presupuesto de gastos de este Mi- 
Serio.

Lo digo a V. I. 'para m conoci
miento y demás efectos.

Barcelona» 22 de Diciembre, 1937,
P. D„

W- ROCES
Señor Director. general de Primera' 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente so
b re obras de reforma y ampliación 

del Grupo escolar ' ‘García Lo rea” , 
de Valencia;

Resultando, que la Dirección.'.ge-' 
neral de Primera enseñanza ordeñó 
al Arquitecto don Jesús Martí Mas
tín, que formulase el oportuno pro»' 
yecto y presupuesto para . obras de 
reforma y ampliación del menciona
do Grupo escolar;.

Resultando, que el importe deQ 
presupuesto asciende a 18.867''83 pe? 
setas por ejecución material de las 
obras; 600*34 pesetas por honora
rios de redacción de-proyecto; 6G0’34. 
por honorarios al Arquitecto-director 
de las obras, y. 3óO?20 pesetas por 
honorarios .del Aparejador. Total: 
20.428*71 pesetas; x

Considerando, que en el capítu
lo IV, artículo 1.°, grupo --II, concep
to único del Presupuesto vigente, 
existe crédito suficiente para atender 
al pagod el servicio de que' se trata/ 
según certifica la Ordenación de Pa
gos del Departamento;'

Considerando, que debido a 'las 
circunstancias actuales, a la rapidez 
con que es preciso ampliar el edi
ficio expresado y por- virtud de lo 
prevenido'en el Decreto de Hacienda 
de 18 de Agosto de 1936 (GACETA 
del 19), es más conveniente y más 
eficaz para el bien del servicio quo 
las obras se ejecuten por el sistema 
de administración; ■

Considerando, que el Delegado del 
Interventor general de la Adminis» 
tración del Estado en este Departa
mento ha prestado su aprobación,
■■ Este * Ministerio, de conformidad 

con el acuerdo adoptado por el Con
sejo de Ministros en 21 del corriente 
mes, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

L° Que se apruebe el proyecto y 
presupuesto redactados por el Ar
quitecto, don Jesús Martí Martín, pa- 
ra"obras'de.reforma y ampliación del 
Grupo escolar “ García . Lo rea” , de 
Valencia.

2.° Que las obras-se ejecuten por 
el sistema de administración; y

3.® Que su importe de.20.428*71 
pesetas,- sê  aboné con cargo al ca
pítulo IV, artículo 1.°,'grupo II, con
cepto- único del Presupuesto vigente. 
de este Ministerio.

Lo digo a V. L para su conocí» 
miento y demás efectos. '■

Barcelona, 22 dé Diciembre, 1937/ 
P. D., .

. w r ROCES
Señor Director general de Primera*

enseñanza.

limo. Sr.: Visto el-’espediente so
bre obras de reforma y ampliación 
del Grupo escolar “ Pasionaria’.5, de 
Valencia;
■ Resultando: Que la Dirección ge

neral de Primera enseñanza ordenó 
al Aquitecto don Jesús Marti Martín 
que formulase el oportuno -proyecto*

j  presupuesto para obras ále reforma- 
j  ampliación del mencionado Grupo 
-escolar; .

Resultandos Que . e! importe, del 
presupuesto asciende a 33,893*80 pe 
fletas por ejecución material de'las. 
obras; 1.001*40 peáfctas par honora
rios de redacción de proyecto; pe
setas 1.001 *40 por honorarios al Ar
quitecto-director de las obras* y 
600*84 pesetas por honorarios de? 
Aparejador, .Total: 36,497*44 p e »  
tás f  .

Considerando: Que en el c&plte 
lo IV, artículo L®, grupo II, concep
to . único, del Presupuesto vigente 
existe crédito suficiente para atender 
al pago- del servicio' de que. se trata? 
según certifica la Ordenación de -Pan
gos del Departamento;

Considerando:- Que. debido a W. 
circunstancias' actuales, a la rapidez 
con que es preciso ampliar ei edifi
cio expresado, y por virtud de te 
prevenido, por el Decreto de Hacien
da -de 18 dé-Agosto de 1936 (GACE
TA del 19), es más conveniente j  
más eficaz para el bien del servicio 
que las obras, se realicen por el 
lema de administración; *

Considerando: Que el Delegado del 
Interventor general de la Adminis
tración del Estado en este Departa* 
mentó ha prestado su aprobación,

Este' Ministerio, de' conformidad 
con el acuerdo adoptado por el Con.* 
sejo de Ministros en 21 del corriente 
mes, ha tenido a bien disponer l-ó rf- 
guíente:

T.° Que se apruebe el' proyectó 
y presupuesto redactados por el AL 
quitecto don Jesús Martí Martin, pa
ra ‘ obras de reforma y ampliación 
del Grupo escolar “ Pasionaria” , Ae 
Valencia.

2.° Que las obras se realicen por 
el sistema de administración; y

3.°, ’ Que su importe de d6A97*4A 
peseta ,̂, se abone con cargo al ca
pítulo IV, artículo 1.°, grupo IL. 
concepto único del Presupuesto r i
gente de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para m conoci
miento y demás efectos.

Barcelona,-22 de'Diciembre, 1937.., 
> , / P. D , -

- W. ROCES
Ilino. Sr. Director ; general de Pri

mera enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente'so  
bre .obras de reforma y  ampliación 
del Grupo -escolar'“Félix Baraana”  
de Valencia;

. Resultando: -Que la Dirección gene>* 
ral de Primera enseñanza ordenó ai 
Arquitecto don Jesús -Martí Martín 
que formulase el oportuno proyecta 
y presupuesto para obras; de reforma 
y ampliación del Grupo escolar “ Fó 

- tix B&rzana’Q de Valencia;'
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. Resultando: Que el importe total 
del presupuesto asciende a 17.338’28 
pesetas por ejecución material de las 
obras; ■-551*67 pesetas pop honora
rios al Arquitecto por redacción del 
proyecto; ■ 551*67 pesetas .por hono
rarias al Arquitecto-director de las 
obras y  331*00 pesetas por honora
rios del Aparejador. Total: 18.772*62 
pesetas;

Considerando:. Que en el capítu
lo IV, artículo 1.°,*grupo II, concep
to'1 único, del Presupuesto vigente 
■existe crédito suficiente'para atender 
al pago del servicio de que' se trata, 
según certifica la Ordenación de Pa
gos del Departamento;

Considerando: Que'.debido a las 
circunstancias actuales, a la .rapidez 
con que es preciso ampliar el edifi- 
.-ico expresado, y por virtud de lo 
prevenido 'en el Decretó de Hacienda 
de 18 de Agosto de 1936 (GACETA 
del 19)., es más conveniente y más 

•eficaz para el bien del servicio que 
• las obras se ejecuten por el sistema 
de administración; •

Considerando: Que el Delegado del 
Interventor general -de- la Adminis
tración del Estado en este’ Departa- 
mente ha prestado su aprobación, N

Este Ministerio, de conformidad 
oon el acuerdo adoptado por el Con
sejo de Ministras en 21 del corrien
te mes, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente*

1.® Que se apruebe el proyecto y 
presupuesto redactados por el Ar
quitecto don Jesús Martí Martín, pa
ra obras de reforma y ampliación 
en ■ el Grupo escolar “Félix Barza- 
na”, de Valencia.

2.® Que las obras- se ejecuten ‘por 
d! sistema de administración; y

3.® ' Que su importe de 18.772*62 
pesetas, se abone con cargo al capí
tulo IV, artículo 1.°, grupo II, con
cepto único del Presupuesto vigente 
4a mte Ministerio.
■" Lo digo a V. I. para su conocí- 

'.miento y demás efectos.
Barcelona, 22 de Diciembre, 1937.

P. D.,
W. ROCES

Orno, Sr. Director general de Pri
mera enseñanza.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el De» 
«reto de 6 de Septiembre último, y- 
a .propuesta de la Junta 'Central de 
Becas,- . ■

Vengo'en disponer:
'Artículo 1.° Se conceden becas d® 

atadlos, en la cuantía que se seña- 
y .a tenor de lo dispuesto en. el. 

Decreto de 6 de Septiembre del pre- 
Mate año, , a los alumnos de la Esr 
vise'k de Altos Estudios Mercantiles, 
d e Barcelona., que .figuran en la si
guiente relación,, con pesetas men- 
cuales:'.

1 Gabriel S. Turégano Vik 0 , 200
2 Ignacio Gastell Borell „ . , 0 200
3- Enrique Fort Fontseré . . . 200
4 Jesús Astray Sánchez . . 300
5 Enrique Serra Revoltós . . . 200
6 Francisca Raventós Crivellé/ 300
T Domingo Milego Milego 6 2-00

■' 4>

Art0 2.° Estas becas serán satis
fechas con arreglo al capítulo* I, ar
tículo 2.°, grupo* II del presupuesto 
vigente/

Art.'3.° Los Comisarios directores 
de este Centro docente formularán y 
remitirán cada mes, por triplicado, la 
nómina correspondiente a los alum
nos de .sus Centros, en las condicio
nes que marcan las disposiciones vi
gentes.*-

Art. .4.® „ Las becas a que se na® 
fiere esta Orden tienen efectos eco
nómicos desde el día 1.® del mes en 
que los beneficiados hayan empezado - 
& asistir a las.clases. ' ... „

• Lo digio - a V. I. para m  conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 24. de Diciembre, 1987o 
P. D„

W. HOCES
. limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio,

Ilmo. Sr. :  Vistas las circunstan
cías que en el mismo ocurren,

Este 'Ministerio ha tenido a bien 
designar al Inspector de Primera En
señanza don Juan Comas Camps pa
ra que desempeñe el cargo de Secre
tario general de la Dirección general 
de Primera Enseñanza, con los de
beres, derechos y atribuciones que se 
indican en la Orden ministerial de 
10 del. corriente, por la  que se ereá 
©1 indicado cargo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectes.

Barcelona, .11 de Enero de 1938.
; JESUS HERNANDEZ

Timo. Sr. Director general- de .Pri
mera Enseñanza.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la Or
den de 13 de Marzo último, y vistos 
los infirmes de las Comisiones selec
ción adoras,

■Este Jdmisteri© ha resuelto: 
Autorizar la utilización como li

bros de texto, en los Institutos de 
Segunda Enseñanza, siempre que se 
sujeten a le dispuesto ®ñ el art. -2,® 
de la citada Orden, de. las obras que 
a centinuación se detallan:

Antología Latina, de Agustín Mi
llares Cario, tomo primero, prosis
tas, fascículo' I. Precio de venta, sie
te pesetas.. • ' .

Nociones de Física y Química, de. 
Modesto Bargalló. 1935 (adaptada al 
cuestionario oficial para el cuarto 

' curso). Precio, de venta, 13'50 pe- 
setas. \

Geología, de Salustío Álvaraák-, 
Precio de venta, 15 pesetas. •

Diccionario Español Francés $ 
Francés-Español, de Rafael' Reyeá. 
Precio de venta, 10 pesetas.

Lecciones de Francés, de Rosarte- 
Fuentes, primer curso. Precio de 
ta, ocho pesetas.

Lecciones de Francés,. de Rosaste* 
Fuentes, segundo cursa Precio de 
venta, once pesetas. 
k. Lo que comunico a V. L para m  

'eonocimiento y ° efectos consiguientes. 
Barcelona, 11 de Enero de 19SS 

P. D.p 
W. i ROC25&

'Orno. Sr. Subsecretario 'de este. Mi- 
,. Histeria

Ilmo. Sr.: De acuerdo con las dis
posiciones. vigentes

Este Ministerio ha tenido a M@.. 
disponer que el Inspector de Prime
ra Enseñanza don Heliodoro Carpin
tero Moreno, actualmente en comL 
sión dé* servicio, • en Madrid, se re
integre a su destino de plantilla/o&> 
tenido por oposición, como Inspeeter 
de Primera Enseñanza de la proviEÓ 
da dé'Barcelona.
/L o  digo a V. L para su caaoeV- 

miento y efectos.
Barcelona, 13 de'Enero de 1988,

P. D.» *
W. ROCES

limo. 'Sr. Director general dm' P r i 
mera Enseñanza.

Ilmo, Sr.: Visto el expediente in
coado. po Orden de 9 de Octubre 
último a la ‘ Instructora de Sanidad*, 
afecta al servicio provincial de Hi
giene Infantil,* de-Albacete, doña Ma
ría Luisa Caperochipi Aguirrebarre
na, por abandono de destino;

Resultando: Que la interesada, qm  
m  hallaba prestando sus servidor 
en la Gota de Leche, se retiró, áSe* 
.-gando-encentrarse enferma, el día 1# 
de Septiembre pasado, enviando el 2B 
una carta al Inspector provincial, en *, 
la que manifestaba estar en Barce
lona, en compañía de una amiga,-y 
que “no había tenido tiempo mate* 
ri&P de comunicar su marcha & -
Inspección provincial;

Resultando: Que requerida por Im * 
Inspección provincial de Sanidad, pa
ra que. se integrase a su cargo, es** 
cribió de nuevo, el 5 de Octubre, co
municando que "reconocía su ■ forma 
ilegal de proceder y que no 1©' eo s-. _ 
venía volver a su destino por sejr-jsu 
deseo marchar al extranjéro*';

Vistes el informe y propuesta de 
responsabilidad hechos al efecto pea1’ ' 
el Juez instructor; f

Considerando: Que en el expedie&~ . 
te de que se trata queda suficiente* 
mente probad© el abandono que do
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•#ftt cargo ha hecho la señorita Cape- 
rsdhipi Agui r reba rrena,

Este Ministerio, de conformidad 
'■ccm los artículos 58 y 60 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 
para aplicación de la Ley de Funcip-» 
fiarlos, ha tenido a bien disponer la 
.Reparación';del servicio de doña 
' t ía Luisa Caperóéhipi Aguirrebarre- 
•&&, p o r . haber incurrido en la fa lta ' 
-Muj grave de abandono de su cargo» 

Lo digo a V» I. para su conoci
miento y efectos»

Raredona, 31 de Diciembre, 1937#
• ’ P. D., ,

* J. PLANEELES
Item*. Bx, 'Subsecretario de Sanidad,

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDENES

Ilmo. Sr.: A l reorganizarse l a  Co
misión Ejecutiva del Servicio Nacio
nal de Crédito Agrícola, 'dando en- 
irada en ella a los representantes de 
ias organizaciones nacionales de tra
bajadores del campo y pequeños pro
pietarios agrícolas, se omitió’ canee» 
áerles el derecho de nombrar, ade- 
méb del Vocal . que representaba- & 
mÁ& una de ellas, otro que lo sus» 
títrayese - en sus funciones' en casos 
■m ausencia, enfermedad, etc.,* y que 
asegurase . así- la continuidad . de su 
¿asistencia*- Habiendo comprobado, en 
m práctica, lo necesario que resulta 
A  nombramiento de un Vocal sus» 
fJnat© para cada uno de los que, co~ 
,r.o ‘titulares, representan a las or- 

Ilaciones de cultivadores'directos 
?* tierra,

' Este Ministerio se ha servid© dis~ 
s-amer lo siguiente:

rrimero, ' Las organizaciones de 
acto res del campo afectas a la 

Confederación Nacional del Trabajo, 
xA pomo a la- Federación Nacional 
-?k> Trabajadores d€ la Tierra, ads
crita a la Unión'.General de Trabaja» 
_??e¿c designarán cad-a una de ellas 
tv. x ore sentante en la Comisión Eje- 

del Servicio Nacional de'Cré- 
it" Agrícola,'que actuará como sus- 

fxU'..» -fie los actualmente nombrados, 
o AUas sus facultades en los casos 

c ti -r :t ueion,
roches nombramientos.. deberán c&~ 

^.inícarse a la Subsecretaría de .este 
'tfini?terio, m  el plazo de quince
•- - - ¿íU.

'Segundo. Las organizaciones de 
^qneños propietarios, arrendatarios 
y  aparceros. que concurrieron a .nom
brar su representante en la Comisión 
Ejecutiva del Servicio Nacjonal de 
K’.'éólto Agrícola, a virtud de la con* 

car,orla que se hizo en 80 de Ene- 
ato de 1937 (GACETA del 2 de Fe- 
ftTero), tendrán derecho a concurrir

ál nombramiento de un Vocal /gas 
sustituya en'sus funciones al que ac  ̂
tualmente las 'representa, en los ca
sos de 'ausencia del mismo»

Con tal objeto deberán personarse 
los representantes de dichas organi
zaciones,' provistos de la certificación 
que los acredite- como tales*, confor
me a sus respectivos Estatutos, en 
la Delegación del Ministerio de Agri
cultura, en- Valencia (Salamanca, nu
mero 14), el día 25 del corriente 
mes, procediendo al nombramiento' 
.del Vocal sustituto de referencia* 
eon arreglo ' a las normas que sir
vieron para designar al Vocal pro» 
pietario, y en reunión que presidirá 
el ilustrísimo señor Subsecretario de 
Agricultura» •

Tercero. . Los Vocales- sustitutos 
cesarán al mismo tiempo que los ti* 
-tillares respectivos.

Barcelona, 13 de Enero de 1938.
VICENTE' URIBE

Usó©. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

I l mo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octu» . 
fore de 1936 (GACETA del 8), y pre
vios los informes emitidos por las 
Juntas Calificadoras municipales y 
Junta regional Calificadora de Ara
gón, creadas de conformidad con el 
artículo 2.° de este. Decreto,

Vengo en aprobar la relación qu© 
se detalla a continuación de los ele
mentos que han sido clasificados co
mo enemigos del régimen y compren
didos en el grupo de insurrectos, & 
que se contrae el art. 1.° del De
creto de 7. de Octubre de 1986?

 Relación que se detalla

. Emilio Gaya Lavara y herederos y 
su cónyuge María Galino, término 
municipal de Candasnos (Huesca),

Antonio Fortón y Herederos, ídem»
Pilar Capuz, heredera de Pablo 

Capuz,. ídem.
Luis Alorado Foradada, término 

municipal de Castojón de Monegros, 
Idem.

Basilisa Bu 11 Aívión y su h ijo 'G e
rardo'Castejón Ruil, ídem.

Antonio y Mariano Salvador Buil,
ídem.

Hilario Besé-Áinoza, ídem, ó
Pascuala Alcrudo Horadada, 'ídem.
Valero Urcia Ferrer y s\i hijo Je- • 

§ús Urcia Duplá, ídem.
Roberto Lavilla Buil y su herma

no Salvio Lavillá Buil, ídem.
Domingo Pomar Ferrer, término 

municipal de Peñalva (Huesca).
Mariano- Isañta Pomar, ídem,
Manuel Lax Róbler, ídem.
Cándido Pomar Labrador, ídem.

. Ramón Gres Carreras, ídem.
Maximino Casanovas Hueso, ídem.

■ José Gros Carreras, ídem.
José Sasot Carreras, ídem.
J-oaé Esquerra Azlor, Idem

Braulio Franca Suelvas, íáem*
■ Modesto Pomar- Valdovines* ■íéez&- 
Lorenzo Colverá Bitriá, Idem, ■ 
Víctor* Pomar, ídem.
Concepción Ferrer Labrados1, .viu

da de Vicente Calvo Mir, ídem*
: Agueda Fernández Soro, ié m ix ; 
municipal de Foz-Calandá (Teruel).'' 

Ramón Martín Franco, ídem. 
Antonio Sancho Calvo, ídem, ‘ 
Concepción Royo Andoj, iésm  
Pedro Sej Costea, ídem» .

. Juan Mariano Trullén, ídem? - 
Herederos de Cipriano Mata* 
Escolapios de Alcañiz, ídem* 
Herederos de Leonardo Bultel^ fea: 

- * Eloy Crespo Gasqué, ídem.
Pablo Palomo, ídem,
Jorge Bandrés, ídem 
Pilar Félez, ídem. '
Mariano Zárate, ídem 
Manuel Zárate, ídem.
Encarnación Fernández . 1&,
Jacinto Mudán Llopis, término mu

nicipal de Torre del Compte‘(T e n tó  
Antonio Burgués Gil, ídem. 
Mariano Albiol Pascual, ídem 
Antonio Foix Monserrat  ̂..idaan< 
José Tafalla Celma,' ídem*
Marqués de Toral, ídem.
Bernardo Bielsa Ferrer, í t e  
Manuel Teje] Porteles, ídem  
Angel Monserrat Monserrat, íáeié 
Enrique Navarro Rebullíete, 
Atanasio Monserrat Celma, fdesr»- 
Gonzalo Monserrat Malet, fedesR, 
Fidel Folgas Nicolau, ídem»
Pablo Valle Monserrat, ídessv 

. Juan Calvo, término munid-pai ñ* 
Valdeltorm© (Teruel).-

Santiago Timoneda Timoneé^, ié 
Segundo Matas Celma, ídem» 
Cristóbal Serrano Salvador* ¡ée^K 
Pedro Fortuno Bayo, ídem,
Tomás Fuster Tello, ídem,
Rafael Gil Maled, ídem.

■ Benito Ortiz Machín, ídem, 
Salvador Meíx Gimeno, ídem, 
Valentín Luna -Usón, término ■ mu

nicipal de Bujaraloz (Zaragoza),
Mariano Gros TJrquiola, ídem  
Daniel Rozas Torres-Solanot, I-á, 
Fernando Romero Samper, ídem 
Guillermo Pallas Villagrasa, jk fe : 
Remigio Usón Salanot, ídem.
Lo que comunico a V. I. patu 3 j 

conocimiento y efectos consiguie-Y; ^ 
Barcelona, 13 de Enero de USA 

'. - VICENTE URIBE ’
limo. Sr. Director del lastitut© :'-x 

■Reforma Agraria.

lim o. Sr.: De acuerdo'coa 1© dis
puesto en el Decreto de 7 de Oüfw . 
bre de 1936 (G AC ETA  del 8), y pre
vios los .informes emitidos por las 
Juntas Calificadoras Municipales f  
Junta Provincial de Jaén, creadas á> 
conformidad con el artículo segundé 
de este Decreto, -

Vengo en aprobar la relación 
se detalla a continuación, de los ele
mentos que han sido ̂ clasificados cp-
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mo enemigos del régimen, y com
prendidos en el grupo dé insurree*

• tos, & que se con tra ed  artículo pri~ 
mero del Decreto de 7 de Octubre

19 36.
*

, Relsciém que ge detalla

Término municipal' de B eg ijan  
FabirO Martínez Piña y los dé m  

cónyuge. , .

Mariano Gascón..
Término municipal de Cárchale jon 
losé María Ruiz Duró.
/Antonio Gregorio González Ruiz* 
Juan Bautista ' Ramírez Amaro, 
Gaspar Almazán Duró.
Pedro González López»

• Juan Joyanes Almazán.
Manuel Lombardo Valdivia y su 

cónyuge.
José 'Ru iz Jiménez y su cónyuge. 
Antonio José Lombardo Valdivia 

¥. su cónyuge. ''
..Arturo Lozano Zafra y su cón

yuge.' ' '
Térm ino municipal de Lupión;/ 
Antonio José García Rubio,
Ana Muñoz Rodríguez..
Juan Torres Duarte, propios y de 

m  cónyuge,
Andrés Lorite García* propios, y 

de su cónyuge. .
Isabel Casado Jodar.

■ Ignacio Lorite  Gascón, p ropios y 
■ é t  m  cónyuge.

Ignacio García Rodríguez.
Rafael Quesado.
Vicente Cuevas Muñoz, propios 

f  de su cónyuge. ■
Ramona Rascón Martín.
Juan García Rubio,- propios y de 

m  cónyuge.
Marcos López García.

• Carmen Lamoneda García.
Manuel ‘López Marcos, ’ propios y

de sil cónyuge.
Juan 'María Linares Pérez, pro-- 

|hoi y  de su cónyuge.
Rafael Muñoz Cuevas/ propios y 

$€ su cónyuge. . - , ■
Pedro García Suárez, propios y 
su cónyuge.

T-\ ncisco Lamoneda García. 
Antonio Molina Rascón, > 
' ,v;n2rdino Marín Cobo/
U r ia n a  Marín Cobo.
C ayetana Marín Cobo.
Término municipal . de Santiste- 

del Puerto:
?nés ^Ló.pez Moreno, .propios, y de 
cónyuge.

Saturnino -Balbuená Salas,.
■Mariano Sanjuán Sanjuán.
Mar ce! i ano Salido Segura.
Eugenia Sanjuán Madrid.. 

^Enrique Sal:as Reguero, propios y 
’de «¡u cónyuge»
- Enrique ■ Salas Mota.
;■ Francisco Rubiales *M'ora«- 
. Julio Urra Fernández.

Francisco Latorre H ida lgo .. 
Mariano Romero López ,' propio* 

¥ su cónyuge.
Margarita Sanjuán M adrid

Alfonso Romero Medina* propios 
y de su cónyuge,

Florentín Pérez Alvares, propios 
y de su cónyuge.
-' Francisco -Romero Medina, pro

pios y de su cónyuge.
Benigno Pérez Rodríguez, 
Mercedes Prados López*
José María Robles 01iváre% pro

pios 'y de su cónyuge.
Nicolás Sanjuán Madrid..
Juan de Dios Sanjuán Madrid. 

píos y de su cónyuge.
Alfonso Soto García.
Juan Soto García.
Alfonso Pérez Alvar-ez, propios y 

de su cónyuge.
Ramón Montes-González* propios 

y de su cónyuge.
•Enrique. Medina Galdón, prpplos 

y de su cónyuge. ■ ‘
Sebastián López Galdón,- propios 

y de su cónyuge.
Isidoro López Alamo* propios y 

de su cónyuge0
Francisco , Herrera Hervís*
José Gómez Peñafiel» .propios ' W 

de su cónyuge.
José Hervís Morales*’
Bartolomé Lozano Alamo, própior- 

y de su cónyuge.
Manuel Marín Martí, - propios y 

de su cónyuge.
Esteban. Medina Galdón,, propios 

y de su cónyuge.
Francisco Mercado Quilas, ■pro* 

píos y de su cónyuge.
Manuel Morcillo Salido*

/ Manuel Mercado Quites, propios 
y dé su cónyuge.

Francisco Moreno Alamo*
Miguel Pastor Orozco.
Francisco Peña Escarní lia, propios ■ 

y de su cónyuge.’
Pablo Gómez. Medina, propios y 

• de su cónyuge.
Ramón García de Zuñiga.
Antonio Gallego Fernández» . 
Ruperto Galdón Higueras,‘propios 

f  de su cónyuge.
Marcos Galdón Higueras, propios- 

. y de su cónyuge. -
Esteban Galdón Cátedra, propios 

y de su cónyuge, >
- Pablo Alamo Navar-rete, propiof 
y de su cónyuge»

Juan de Dios Alfaro Gallego, pro
pios y de su cónyuge.
- Herederos de Jenaro Alonso- Cas- 
tillo Bayón.

-Pablo Benavides Benavi-des y  her
manos.

Gregorio Carrascosa Marín» 
Gonzálo Cátedra Fuentes, propios 

y de su cónyuge.
Pedro Cátedrá Galdón.
Antonio Gozar López, propios y 

. de su cónyuge.
Adolfo Chércoles Higuera.
Miguel Angel Cruz Leal,

"José Ramón Fernández .Díe^? pro- 
pios y de su cónyuge.

Pilar. Benavides Benavides

Luis. Fernández $e Córdoba y 
l&bert, exduque de MedinacdL 

Término municipal de Ubedau
- José Echevarría y González .Aguí 

' lar.
Félix Ruíz Oria.
Bernardo Arias González»
Francisco Fernández Martines 
José Fernández Martínez»
Rosa Ispizúa, viuda dé Lóp$s AL 

magro.
■ Magdalena Orozco. Esteban 

José Muñoz Redondo.,
Sebastián' Hurtado de la- Torre 
Emilio Talavera González.
José María Arce Consuegra.
Luisa Redondo Rus.
León Sáenz Sáenz y su esposa ' 
Manuela Muñoz Sánchez.

, Baltasar Lara Navarrete.
Término municipal de ' Villaráo-m 

pardo:.
José Cañas Calvadle, propios f  

m  cónyuge.
José Gay Calahorra, propios y - d* 

un cónyuge.
Rafael Ramos Lara* propios y &* 

su cónyuge.
Josefa Gay Rodríguez»
Ramón Prados Segovia> propio# y 

de su cónyuge.
Francisco Esteban Serrano 

' propios y de su cónyuge.
Josefa- Ármenteros Arjoña»
José Gómez Fernández.
Manuel Serrano Gómez, propio^ * 

.de su cónyuge. ..
Pedro Gómez Ortega, propios * 

de su cónyuge.
Juan Gómez Ortega, propios y d* 

m  cónyuge.
Francisco Gutiérrez Moya* •pro

pios y de su cónyuge»
Maximino Montes Ruy-Días, pro

pios y de su cónyuge.
José Serrano Gómez, propios-y- ^  

eu cónyuge.
- Manuel Armenteros Delgado..

- ' José -Martínez Llábana, propios > 
de su cónyuge,

Pascual Gay Béjar, propios y -a? 
su cónyuge» ’■ :

Manuel Gay López, propios y d? 
su cónyuge.

Juan-García García, propios y 3* 
m  cónyuge. ■

Manuel Gutiérrez Moya, •'
y de su cónyuge.

Juan Ortega Béjar (Menor), pvo 
píos y de su cónyuge. _

Francisco Serrano Gómez, propio»' 
w de su cónyuge.

Pedro - Castro Almagro,.proyfm r 
-■de su cónyuge,

Alfredo Gutiérrez M om  
f  de su cónyuge. .

Condesa Viuda del Prado,
Di cero Ortega Béjar, propios y di 

su- cónyuge» ■  ̂5
./Pascual Béjar Sánchez, pmrfim. y- 
de su cónyuge.

Luis Ortega Gallo. "
Pedro Villar-Mena,«propios r -de' 

m  cónyuge.
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Alfredo Sánchez R-uiz, propios y 
de m  cónyuge. •
. Eufrasia Risques Hernández* 

Bernardo Alcalá Cslvachc, pr** 
¡>i-©̂  y de su cónyuge.
' Manuel Martínez Liébana, pro 

■ iám  y de su cónyuge.
Francisca Gallo Moya,
I^ ra tm o  Armenteros Delgado-.
¿«o que comunico a V . I., para 'so 

r.¿mocmiietito y efectos consiguién-

Barcekma, IB de Enero de 193S-, 
V IC E N T E  U R IB R

íkBCu Sr*,D irector del Instituto 
Reforma ¿aria., '

•ika®. S fk  De acuerdo'con k> dis
puesto en el Decreto de -7 de Octubre 
4® 1936 (G A C E TA  del 8)* y  ̂ previos 
íob informes' emitidos por las" Juntas 
-ír;smieipalaa Calificadoras y Junta 

rtmncia} ele Baleares, creadas de 
' lí^raiidad con el arto 2.® de esta 
 ̂ 'ICCO, ‘
\ ^ ' " e a  aprobar la relación que 

^ detalla a continuación, de los ele- 
* « t̂ cos que han sido clasificados co
ser enemigos del régimen y compren- 
dkksj en el grupo ' de insurrectos,-a 
■que se contrae .el a r t  L° del Decreto 
-C f  de Octubre de 1936 %

Relación  que ss detalla  

■yerenao Riudavéts Gu&rdia, §§rm/
•' :* municipal de Alayor*

Juan Sintes Carreras/ídem.
. Gabriel S&nra -Revel, término mu- 

mcipal de Cindadela*, 
luana Amengual Cánaves, ídem, . 
Antonio V-ivó;Triay, ídem.
Antonio V ivó Sandio, herederos de/ 

id rn  ;
Juan Saura Revel, Idem,
Roberto Vivó T-riny, ídem, 

/Margarita Mol! Pons, ídem,
Alfonso Vivo Triay, ídem, - , 
Cecilia Cornelias Vivó,- ídem*
F. Juan Tría y Goñalóns, ídem., 
Carlos Olivar Olives, ídem. 
Francisca Equella Rossiñol, ídem» 
Gabriel Sepelía Rossiñol, ídem» 
Juan C&mps Valera,. término ¿huní* 

si pal de Habón.- ;
Mercedes Hernández Eserivá, ídem,, 
Leopoldo Victori' Gomila, ídem. 
An$mia ■ Biale Orilla, ídem. 
Francisca Montañés, viuda de Pa&» 

fsal, ídem.
Francisco Cots Riera, ídem.
Jaime Cots Riera, ídem.

' Üristeta Riera . Escudero, ídem» ■ 
Francisco Graneil Bisbal, ídfem. 
Jerónima María Sapiña, ídem. 
Bernardo Hernández Molí, -ídem, 
Gabriel Conforto Tudurí, ídem» 
Francisco Sintes • Seguí, ídem. 
Mareos Montañés Mercadal, her&? 

deros de,* ídem.
Gabriel Carreras Pons, ídem, ’ ' 
Agueda Carreras Pons, ídem,
Juan J. Messa Vinent, ídem,
Pilar Maysi Regincós, ídem. 
Antonio ■ Carreras Carreras, ídem.

Mariano Moysí Sauret, ídem* . 
Magdalena Alberti Preto, ídem, 
Catalina Pons Alberti, ídem. .
Juan Gomila Carreras, íd em  
Cecilia Moysi Palacios, ídem  
Gabriel Orilla Cardona, ídem.,
José A lberti Preto,. ídem.
Juan Olives Pons, ídem  
Catalina Seguí Seguí, ídem  
Pons Vinent Hermanos, ídem, 
Antonia P®ns Pons, ídem,
Federico Moysi Sauret, ídem 
Juan Góme& de Tejada Pons, ídem 
Ramón Carreras Hernández, ídem* 
Carlos del Corral, Idem 
Lo que comunico a V. L para - b u

conocimiento y efectos consiguientes* 
Barcelona, 13 de Enero de 1988, 

V IC E N T E  URIB-E

limo. Sr. Director, general del Iná~- 
tituto de Reforma Agraria» ,

A D M I N I S T R A C I Ó N  

C E N T R A L

M IN IS T E R IO  DE H AC IEN D A 
Y  ECO NO M IA

C a m b i o s  a  p a r t i r  d e l  
d ia  2  d e

C&f: n  p a rté ?  d é l dio 1 é *
E'-mm® d& 1931

ü&mpFiz . Wmtm.

F w i • m*m
llhim esterlbMt! m9—.

DollarAs ’ 16y41 irm
Liras-s erm mm
Franco» m99m m ’T ©
Eeichsmárk#i 6S6I mi
Belgas s m&m l§F §&
Florines s Víi ■ %m
Escudos — <*»»

<l©Tonas chocoeálof®^ mm u*m
C-OTonas. danesas s nm n o
Coronal mzraegm $ 41.1
Coronas mecm % 45l f  ; -
Psgos sxgentinos mfki 4SSI 4gm

. A D M I N I S T R A C I O N  

J U D I C I A L  -

' R E Q U IS ITO R IA S

Don Julián Santos Cantero, Juez 
d e 'Instrucción del Distrito del N or
te de esta 'ciudad.
' P or el presente, se cita, llama y 

emplaza a los herederos de un hom~ 
. bre de unos -45 años dé edad, de -bue
na estatura-y’ bien constituido, cam
pesino al parecer, que fuó hallado 
cadáver a las '18 horas del día 18 de 
Octubre último en el Canal de V i- 
llafranqueza de este término muni- 

' cipal, ahogado,' cuya muerte databa 
de más de-un mes,-para que dentro 
■de diez-días, comparezcan ante esta 
Juzgado a prestar declaración en el

sumario que se instruye con e r ;  
mero 191 ;de 1937, instruyéndoles h). 
propo tiempo de las acciones del &r- . 
tfcul© 109 de la Ley  de Enjuicia 
miento criminal. %

Dado en “Alicante, 5 de Enere- de * 
1938.— E l Juez de Instrucción» -Ju
lián Sánchez.

'J. O.— 2.33¿

Ó K T IZ  LLORÉ-NTE (José), *W . 
estado casado, de profesión limpia
botas, de 29 años de edad, refugiado 
en ésta capital, domiciliado última
mente' en la calle Aguílar Mortell, 
y cuyas demás circunstancias se des
conocen, procesado con causa 'núme- ■ 
ro 183 de. 1937, sobre hurto, compa
recerá en término, de ¥0 días ante t í 
Juzgado de Instrucción del distrito 
de San Sebastián de Almería, hajs 
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle ios perjuicios coa- 
siguientes.

Almería, 31.Diciembre de 193C-- 
(Ilegible.) •

J. Q*— 2.33/ '

L O P E Z  G A R C IA  (Francisco;, 
-(a) “ Pac© el p illo”  o ME1 - embuste 
ro” , de estado casado, de -profesión 
empleado en ’la C. A. M. P. S. A,, 
domiciliado últimamente en. Barrk  
Alt© de esta capital, procesado con 
causa número 267 de 1937, sobre es
tafa/comparecerá en término de 10 
días, ante el Juzgado de. Instrucción 
del distrito de San Sebastián de Al- - 
mería, - bajo apercibimiento de ' 
declarado rebelde y pararle los per
juicios consiguientes.

Almería, 31 Diciembre de 193? 
(Ile g ib le .)

J. O.— 2.332

S A N T IA G O . G A R C IA  (José)., 
h ijo de Francisco y de Encamados, 
natural de Purchena (A lm ería ), de 
estado casado, de profesión jorrrde 
ro,-de 44- años de edad, domiciliada 
últimamente en Alcudia (Guádíx/ 
procesado con causa número £&D á * 
1937, sobre hurto, comparecerá 
término de 10 días, ante el Jurg&á. 
de Instrucción del distrito. cL Sa^ 
Sebastián de Almería, bajo apere' - 
bimiento de ser declarado rebelde * 
pararle los perjuicios .consiguiere..*.

Almería, 31 de Diciembre.'1937. 
(Ilegible.)
/, ' J. 0 .-2 ,338

. C A S T E L L A N O S  A L G A S S  ñ  . 
(M igu e l), ignorándose las á 
circunstancias, domiciliado td 
mente en Almería, procesado 
causa., número 293 de 1937, sob^ •> 
tafa, comparecerá en término a > - . 
-días, ante el Juzgado de Instrucc 
del distrito de San Sebastián de A l
mería, ■ bajo • apercibimiento de ser ' 
declarado rebelde y pararle los per*, 
juicios consiguientes.

Almería, 31 Diciembre de 1937,*— 
(Ile g ib le .)

J. O.— i2.339


